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FELIZ, VENTUROSO Y EXITOSO 2010. 
Que los sueños por realizar y metas por luchar conformen un gran año para ti y los tuyos  

 

A 200 años del inicio de la guerra  de independencia y a un centenario del inicio de la Revolución 

social mexicana seamos capaces de valorar lo que somos. No esperemos a ser reconocidos en el 

extranjero.  

 

México tiene personas valiosas entre otros  3 premios Nobel: de la Paz 1982 (Alfonso  Ga rcía Robles ); 

Literatura  1990 (Octavio Paz Lozano ) y uno compartido de Química 1995 (José Mario Molina -Pasquel 

Henríquez ). la representación mexicana en cualquiera de  las actividades humanas es evidente como 

grupos musicales  (Marimba Mandayapa ,); cantautor es (Juan Gabriel, Mexicanto, José Alfredo 

Jiménez , Marco Antonio Solís); solistas en el Belle Canto  (María Alejandres, Mario Arturo Vargas, 

Lourdes Ambris, Fernando de la Mora, Olivia  Gorra);  músicos clásicos  (Horacio Franco, Jorge Federico 

EDITORIAL 
ANA CRISTINA MEZA REINOSA 
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Osorio) ; artistas plásticos  (Leonardo Nierman, Francisco Toledo, Francisco Goitia, Rufino Tamayo, José 

Luis Cuevas , Sebastian ); cinematografía (Guillermo del Toro, Cuaron); actores y actrices  (Manolo 

Fabregas, Ma. De los Ángeles Félix, Pedro Armendáriz, Salma Hayek, Gael  García Bernal, Dolores del 

Río, Ricardo Montaner, Blanca Marroquin, Antony Queen, Demián, Bruno y Odiseo Bichir); astronautas  

(Alfonso Neri  Vela, Francisco Carmona, Ricardo Peralta, José  Herrera); científicos  e investigadores  

(Blanca Elena Jiménez Cisnero s, Moshinsky, Álvarez Bravo, Carlos Gay Gar cía); en la ingeniería  

(Bernardo Quintana); caricaturistas  (Rius); literatura (Rosario Castellanos, Carlos Pel licer, Sor Juana Inés 

de la Cruz); administración pública internacional  (José Ángel Gurría, Ernesto Zed illo Ponce de León) ; 

así como los grupos de connacionales  que laboran ardua y satisfactoriamente en la NASA, ONU, 

entre otros y solo por mencionar algunas personas de los mas de 110 millones de habitantes de los 

Estados Unidos Mexicanos, mejor conocidos co mo MÉXICO.  

 

Los mexicanos somos emprendedores por naturaleza, entonces ¿Por qué no sabemos o queremos 

apreciar las capacidades, habilidades, conocimientos de los mexicanos? ¿Por qué seguimos 

menospreciando  nuestras capacidades si en todas las áreas de trab ajo y desarrollo humano hay 

representantes mexicanos  reconocidos ? Apoyemos a quienes pueden ser los seguidores de las 

personalidades ya citadas.  

 

Gracias a todo aquel que lleva el amor por mi país en la sangre, en la piel y en la mente.  

 

TOMEMOS TODAS LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR la INFLUENZA A H1N1 y e l DENGUE en 

sus diferentes vertientes como el clásico y hemorrágico. Se recomiendan seguir aplicando las 

medidas de precaución para evitar contagios masivos  ya a nivel mundial . Empecemos por casa.  

 

Hasta muy pronto.  

 

 
Para que los asociados del Colegio tengan conocimiento de las actividades que en su 

representación lleva a cabo el VI Consejo Directivo se informa:  

 
Noticia Importante:ó Con enorme júbilo, el VI Consejo Directivo Colegio de Ingenieros Ambientales de 
México AC comparte la noticia de que la Dra. Blanca Jiménez Cisneros, ex Presidenta del mismo, ha recibido 
muy merecidamente, el Premio Nacional de Ciencias y Artes 2009, en el campo de Tecnología y Diseño, lo cual 
es motivo de gozo para todos los colegas y enviamos por este medio una cordial felicitación a la Dra. Jiménez 
Cisneros. ò 
 

V Se encuentra disponible el link http://cinam.org.mx/blog/  para consultar el blog del Cinam . 

 

V El 2 de diciembre  de 2009  se asistió a la reunión ordinaria del Consejo Directivo de la Unión 

Mexicana de Asociaciones de Ingenieros , en su sede del Viaducto y Minería . 

 

V El 03 de diciembre  de 2009  la embajada de Suecia invitó al Cinam a asistir al evento "México y la 

Unión Europea rumbo a Copenhague"  que contó con la p articipación de ponentes de las 

siguientes instituciones: Instituto Nacional de Ecología  (INE); Centro Mario Molina; Delegación de la 

Unión Europea en México; Embajada de Suecia en México, Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales  de la  UNAM; Consejería de  Medio Ambiente de la Embajada de España. El evento se 

realizó en el Auditorio Flores Magón de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, en 

Ciudad Universitaria.  

 

CINAM en acción  
VI Consejo Directivo  
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V El 3 de diciembre  de 2009  se realizó una reunión con la autoridad del Espacio  Público de la 

Ciudad de México para dar seguimiento al Proyecto de Lineamientos de Sustentabilidad en 

espacios públicos  realizados por el Cinam para la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

GDF. 

 

V El 4 de diciembre de 2009, se asistió a la entrega  de los Premios Nacionales de Ingeniería y 

Arquitectura 2008 y 2009  realizada en el Palacio de Minería de la Ciudad de México.  

 

V El 8 de diciembre de  2009 se asistió a la conferencia de prensa llevada a cabo el a las 11:00 horas 

en el Salón Nishizawa, Edifi cio Histórico de la Secretaría de Educación Pública, República de Brasil 

# 31, Col. Centro Histórico, para dar a conocer la Convocatoria al Premio Juvenil del Agua . 

 

V El 14 de diciembre  de 2009  se asistió a la Ceremonia de Entrega de los Premios Nacionales de 

Ciencias y Artes 2009, realizada en la residencia oficial de Los Pinos. Es importante resaltar que una 

ex Presidenta del Colegio, la Dra. Blanca  Elena Jiménez Cisneros  se hizo merecedora al citado 

premio, en el campo de Tecnología y Diseño. Eso es motiv o de gozo para todos los colegas y 

desde aquí mandamos nuevamente una cordial felicitación a la Dra. Jiménez.  

 

V El 15 de diciembre de 2009,  se realizó la entrevista solicitada por l a Revista Obras (Expansión) para 

su edición de febrero  de 2010 con  el tema Manejo y disposición final de los residuos sólidos 

urbanos en la Ciudad de México , en esta Ciudad de México.  

 

V El 15 de diciembre  de 2009 , se realizó una junta de trabajo en las instalaciones de Semarnat para 

explicar el contenido y alcances de las observaci ones entregadas por escrito a la Dirección 

General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico de la Semarnat quien solicitó al Colegio de 

Ingenieros Ambientales de México, AC revisara  el Manual de Especificaciones Técnicas para la 

construcción de rellenos sa nitarios para residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial . El 

CINAM  solicitó a un grupo de 6 peritos la revisión  del manual y que conjugaran sus observaciones, 

para  dar seguimiento a la actividad.  

 

V El 18 de diciembre de 2009, a  petición expresa de la Semarnat se participó en la presentación del: 

Cuarto Informe del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 2007 , que se llevó a 

cabo en la Sala Mario Molina, ubicada en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209 Col. Jardines de la 

Montaña, a las 1 0:00 horas.  

 

V Se trabaja en el rediseño de la curricula de la licenciatura de Ingeniería en Sistemas Ambientales 

de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional.  

 

V El CINAM colabora en la implementación del PROGRAMA DE CERTIFICACION DE EDIFICACIONES 

SUSTENTABLES que instrumenta la Secretaría del Medio Ambiente  (SMA) del GDF  desde Noviembre 

de 2008 en la Ciudad de México. En ese contexto el CINAM recibe actualmente apoyo de una 

estancia doctoral que financia el Instituto de Cie ncia y Tecnología del Distrito Federal  (ICYT), con 

lo cual se pretende impulsar prácticas y tecnologías en edificaciones e infraestructura 

sustentables, conforme al citado Programa. Los objetivos específicos acordados por CINAM y el 

ICYT son: 

¶ Elaborar un m anual de buenas prácticas y tecnologías para promover infraestructuras 

sustentables, conforme a los criterios establecidos por el Programa de Edificaciones 

Sustentables establecido por la Secretaria del Medio Ambiente del GDF  

¶ Desarrollar capacidades técni cas y administrativas en el Colegio de Ingenieros Ambientales 

de Méxi co AC ðCINAM - para certificar edificios e infraestructura de acuerdo al Programa de 

Edificaciones Sustentables establecido por la Secretaria del Medio Ambiente del GDF  

¶ Organizar 2 cursos  de capacitación y apoyar actividades de difusión en relación al Programa 

de Edificaciones Sustentables establecido por la Secretaria del Medio Ambiente del GDF  
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¶ EL CINAM inicia la credencialización de sus miembros para lo c ual se solicita envíen una fotografía 

a color tamaño infantil escaneada  a la Ing. Nasheli Tatiana Salgado Álvarez , Secretaria del VI 

Consejo del CINAM,  al e -mail: <tatiana.salgado@cinam.org.mx> . 

 
¶ Se asignan direcciones electrónicas con dominio cinam.org.mx  a los miembros activos . 

 

 

 
 

En esta oportunidad, el Ing. Juan Manuel Muñoz M. , Presidente del VI Consejo Directivo del CINAM,  

comparte la publicación:  GUÍA CIUDADANA PARA LA INSTALACIÓN DE UN CALENTADOR SOLAR, 

agosto 2009  que se presenta en 4 partes y q ue se puede  consultar en www.cinam.org.mx . (Segunda 

parte).  

 

2) ANTECEDENTES 

Como primera acción se buscó un proveedor que diera el servicio y que garantizara la instalación del 

equipo y el funcionamiento del mismo. Pa ra ello, se debe contestar la pregunta siguiente:  

 

¿Qué se necesita para poder instalar un calentador solar?  

 

Los requisitos básicos son:  

ü Un lugar en que se pueda colocar los colectores orientados al Sur en el hemisferio Norte y al Norte 

en el Hemisferio Sur (5 m² aproximadamente para 4 adultos).  

ü Que en dicho lugar no existan sombras que puedan perjudicar a la instalación.  

ü Que exista una altura del tinaco (depósito que suministra agua a la red de la casa) adecuada 

con respecto al calentador solar, para que  el equipo trabaje con una presión adecuada, 

(aproximadamente 1.5 m).  

ü Saber a cuantas personas adultas dará servicio el calentador solar.  

 

Se realizó la búsqueda por internet y se encontraron a más de 30 empresas que mencionan que 

tienen los equipos y pers onal capacitado para la instalación del calentador. Es conveniente hacer 

una tabla comparativa de costo del equipo que incluya todo lo ofertado, ya que algunas empresas 

no incluyen la instalación. La garantía en algunos casos es de unos meses, se recomiend a contratar a 

la empresa que haga la instalación y que deje funcionando el calentador, de lo contrario se pierde la 

garantía si se instala con algún plomero o personal ajeno al fabricante.  

 

3) COTIZACIONES 

A continuación se presenta una tabla comparativa de a lgunas empresas a las cuales se les solicito 

una cotización, cabe mencionar que estos costos son variables debido a la fluctuación del dólar, ya 

que en su mayoría son equipos importados.  

 

 

LA MEMBRESIA TIENE SUS PRIVILEGIOS 
VI CONSEJO DIRECTIVO 

! 

JUAN PIRULERO 
Juan Manuel Muñoz M.  

http://www.cinam.org.mx/
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Proveedor  Costo  Instalación  IVA Total Altura Mínima (m)  

N° 1 $10,038.70 $5,750.00 $2,368.31 $18,157.01 1.5 

N° 2 $11,450.00 $3,900.00 $2,302.50 $17,652.50 1.5 

N° 3 $13,000.00  $1,950.00 $14,950.00 1.2 

N° 4 $12,100.00  $1,815.00 $13,915.00 1.5 

N° 5 $7,150.00  $1,072.50 $8,222.50 1.5 

Nota. - Todos los costos son para un  equipo de 150 litros el cual puede dar servicio a 4 personas adultas.  

 

En la tabla se omitieron, por razones obvias, los nombres de las cinco empresas que cotizaron, no 

obstante, para quien lo solicite el Cinam puede proporcionar los nombres de ellas. Más  adelante se 

presenta la empresa finalmente seleccionada.  

 

Es pertinente hacer notar que algunas empresas manifestaron que una instalación del tamaño 

requerido y, en general, todas las instalaciones caseras no le eran rentables y una en particular se 

negó a instalar, aún y cuando ya había recibido el 50% del anticipo.  

 

Se optó finalmente por una empresa que garantiza su equipo por diez años y una vida útil de 25. 

Además realiza la instalación y deja funcionando el equipo.  

Continuar§é 

EVENTOS: 

 

1. La empresa  Imágenes geográficas invita al taller de capacitación Taller de Ortorectificación con 

PCI Geomatica  del 1 al 5 de febrero de 2010, México, DF. En percepción remota los instrumentos 

empleados introducen un error al producto que es necesario corregir para p oder medir con 

precisión distancias, ángulos, posiciones y áreas. Este proceso de corrección se denomina 

ortorectificación que es adaptar la imagen o fotografía a la superficie terrestre. En este curso se 

verán ejercicios de ortorectificación con datos nac ionales, imágenes SPOT y de alta resolución. 

Las prácticas se realizarán con el software PCI GEOMATICA. El taller está dirigido a profesionales 

en ciencias de la tierra, agricultura, catastro, medio ambiente, planeación y negocios. Se 

desarrollará en entor no del software MapInfo Professional 10.0 Para mayor información contactar 

a: L. C. Lourdes Ocegueda, Directora General. TEL: 52 (33) 38.24.52.53 TEL/Fax: 38.23.21.46 o llame 

sin costo: 01 -800-831.23.23 o al e -mail: lourdes.ocegueda@imagenesgeograficas.com  

 

2. El Premio Estocolmo Juvenil del Agua  es organizado por la Embajada de Suecia en México, 

Comisión Nacional del Agua, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Mexicano de la 

Juventu d, Gobierno del Distrito Federal  a través de la  Secretaria de Obras, Colegio de Ingenieros 

Ambientales  (CINAM) , Cámara de Comercio Sueco Mexicana, Kemira de México, Alfa Laval, ITT 

WATER & WASTEWATER MÉXICO, S. de RL, TETRA PAK SA de CV , SANDVIK de MEXICO SA, ERICSSON 

TELECOM SA de CV, FUNDACIÓN COCA COLA, GRUPO URREA, BYCOSIN, SA DE CV y la Academia 

Mexicana  de Ciencias y  se otorga anualmente en Suecia a un proyecto de investigación 

científica realizado por un joven o grupo de jóvenes menores de 20 años e n el tema del manejo 

sustentable del agua. En este certamen participan representantes de países de todos los 

continentes. Con el objeto de premiar a los tres mejores proyectos y seleccionar al que represente 

a México en Suecia, te invitamos a participar en  el concurso nacional. Los trabajos se entregaran 

con las siguientes especificaciones; un sobre membretado con un pseudónimo y en el interior el 

trabajo con título; nombre, dirección, teléfono de los autores y tutores; datos de la institución 

BOLA DE CRISTAL 
*ACMR 

mailto:lourdes.ocegueda@imagenesgeograficas.com
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educativa y p seudónimo empleado. Además, se incluirá un comprobante que acredite la edad 

de los participantes.  La Entrega de proyectos y trabajos será en la Sede de la  Academia 

Mexicana de Ciencias, ubicada en el Km. 23.5 de la Carretera Federal México -Cuernavaca, Av.  

Cipreses s/n, Col. San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan, CP.14400, México, DF, Tel. 

58.49.49.05 /  58.49.55.22. Horario: 9:00 a 17:00 horas . La fecha límite para la entrega de proyectos 

es el 7 de mayo de 2010. En el interior del país podrán entregarl os en el Instituto Estatal de la 

Juventud de su Estado, o en el Distrito Federal, Serapio Rendón Núm. 76, Col. San Rafael, Del 

Cuauhtémoc, CP. 06470, México, DF, correo electrónico: rreal@imjuventud.gob.mx Consultar la 

convocatoria integra en www.imjuventu d.gob.mx apartado Convocatorias Vigentes.  Para mayor 

información comunicarse a través de: aic@servidor.unam.mx Esta dirección de correo electrónico 

está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla, 

Consultar www .amc.unam.mx, La fecha límite para la entrega de proyectos es el 7 de mayo de 

2010. Los ganadores del primer lugar participarán (máximo tres representantes) en el certamen 

internacional que se llevará a cabo en Estocolmo, Suecia, durante el mes de agosto d e 2010 . Los 

autores del trabajo ganador se comprometen a representar dignamente a México en el concurso 

internacional, realizar la traducción y exposición oral en idioma inglés, así como el material gráfico 

necesario para tal fin (carteles, maquetas, etc.) . Los asuntos no especificados en la presente 

convocatoria serán resueltos por los organizadores. La Ceremonia de Entrega del Premio Juvenil 

del Agua se llevará a cabo en  junio de 20 10. 

 

3. The American Water Works Association will be offering new e -Learning courses, The Fundamentals 

of Drinking Water Regulations Course 1 and 2.  These two courses will review and summarized the 

1974 Safe Drinking Water Act, the 1986 and 1996 amendments, and US Environmental Protection 

Agencyõs actions from 2008 and beyond. Information at custsvc@awwa.org.  

 

4. La Organización Panamericana de la Salud (OPS) tiene ya lista la actualización del CURSO 

VIRTUAL DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS. Éste es un curso en el que participa n varios profesionales 

de América Latina y tiene la novedad de in cluir aspectos de bioterrorismo y enfermedades 

emergentes. Actualmente está en español pero se está trabajando en la traducción al inglés y 

portugués como en el primer curso virtual sobre este tema que elaboramos en 2004. Mayor 

información en: http://www.bvsde.paho.org/cursocr/e/index.php . 

 

5. El Centro de Estudios Jurídicos y Ambientales, AC (CEJA), ofrece el:  

V Curso Sobre òNORMATIVIDAD AMBIENTALó en línea con una duración de 30 horas. A pertura 

permanente.  Sede: Aula Virtual del CEJA. Coordinador: Lic. Salvador Muñúzuri Hernández.  

V òDIPLOMADO EN EVALUACIĎN DE IMPACTO AMBIENTALó en coordinación con el Instituto 

Politécnico Nacional a través del Centro Interdisciplinario de Investigaciones y  Estudios sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo en modalidad presencial, Inicio en marzo de 2010 , con una 

duración de 180 horas . Sede: Centro de Educación Continua. Unidad Allende, Allende No. 38 

Entrada por Belisario Domínguez No. 22, Centro Histórico, México , DF, CP 06430. Coordinación: 

Biol. Ricardo Juárez Palacios.  

V òDIPLOMADO EN DERECHO Y GESTIĎN AMBIENTALó (Onceava  edición ) en coordinación con la 

Facultad de Ciencias de la UNAM en modalidad presencial  del 12 de febrero al2 de julio de 

2010, con una duració n de 120 horas  con sede en Facultad de Ciencias, UNAM . Coordinación:  

Lic. Salvador Muñúzuri Hernández.  

V Curso òMETODOLOGĊAS DE EVALUACIĎN DEL IMPACTO AMBIENTAL EN MATERIA FORESTALó, en 

modalidad Presencial, inicia en Febrero de 2010 con d uración  de  21 horas . Sede  en el  Distrito 

Federal.  Coordinación: Lic. Alejandro Ferro Negrete.  

V Curso òISO 14001:2004ó, en modalidad: Presencial en Marzo de 2010, con d uración  de 16 horas 

con s ede  en el Centro de Estudi os Jurídicos y Ambientales, AC, sita en Av. Universidad 70 0-401 

Col. Del Valle.  Coordinación: Ing. José Luis Martínez Tafolla.  

V Curso òAUDITORĊA AMBIENTALó, en modalidad Presencial en Marzo de 2010 con s ede  en el  

Distrito Federal.  

http://www.bvsde.paho.org/cursocr/e/index.php
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V Mesa Redonda sobre Temas Selectos: òCAMBIO CLIMćTICOó, en m odalidad: Presencial a 

realizarse en Marzo de 2010, con s ede en el  Distrito Federal.  

Informes e inscripciones en: CEJA, Para mayores informes escribe a Yeni Fernández 

<yenifernandez@ceja.org.mx > cursos@ceja.org.mx  Av. Universidad No. 700 -401, Col. Del Valle, 

México, DF, CP 03650, TEL: (55) 33.30.12.25 al 27 Fax: (55) 33.30.12.28 o en: cursos@ceja.org.mx . 

 

Revista BIMESTRAL DERECHO AMBIENTAL Y ECOLOGÍA , editada por el CENTRO DE ESTUDIOS 

JURÍDICOS Y AMBIENTALES, AC., interesados favor de contactar con la Lic. Edith Romero al TEL: 

33.30.12.25 Ext. 103 

 

6. CITES Secretariat informs to the 15TH MEETING OF THE CONFERENCE TO THE CONVENTION ON 

INTERNATIONAL TRADE IN ENDANGERED SPECIES OF WILD FAUNA AND FLORA (CITES) in Doha, Qatar 

in 31 March 2010. Participants: Government officials, observer IGOs, NGOs and Trade 

Organizations. Contact: J. Barzdo. Website: 15th Meeting of the Conference of the Parties to CITES.  

 

7. La Procuraduría General  de la República c onvoc a  a egresados de nivel superior al proceso de 

selección y admisión para el ingreso al  òCURSO DE FORMACIĎN Y CAPACITACIĎN INICIAL PARA 

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIALó GENERACIÓN 2010. INICIO: 5 de a bril de 2010.  FIN: 

30 de septiembre de 2010 . HORARIO DE CLASES: Lunes a viernes de 07:00 a 17:00 hrs. y sábado de 

07:00 a 12:00 hrs. Para mayor información: INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 

EN PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL, Av. Circunvalaci ón No. 353, esquina Vía Morelos, Santa 

Clara Coatitla,  Ecatepec de Morelos, Estado de México. Tel. 53 46 3525, 3526 y 3527.  

www.pgr.gob.mx  E-mail: icap@pgr.gob.mx  

 

8. The American Water Works Association invites you to attend and participate in the SUSTAINABLE 

WATER MANAGEMENT Conference and Exposition. Water professionals from around the world are 

expected to attend the conference in Albuquerque, NM, April  11-14 de 2010. More infor mation: 

http://www.awwa.org/files/Conferences/2010SustainableCallForPapersII.pdf OR American Water 

Works Association <custsvc@awwa.org>  

 

9. The American Water Works Association invites you to the fifth International Symposium on  

Waterborne Pathogens, May 2 -4, 2010, in Manhattan Beach, California. This event will provide a 

comprehensive forum for the exchange of up -to -the -minute information and cutting -edge ideas 

relating to the critical public health issue of waterborne pathogens . More information 

http://apps.awwa.org/ebusmain/Meetings/EventCalendar/tabid/277/ModuleID/1274/ItemID/90/m

ctl/EventDetails/Default.aspx  

 

10. El Centro de E studios Jurídicos y Ambientales, AC (CEJA)  y Mala Conducta Comunicación , invita n 

a participar en  el Primer seminario de Comunicación Ambiental a celebrarse el 18 de junio de 

2010 en The University Club, cito en Paseo de la Reforma No. 150, Col. Juárez, Méx ico, DF.  Mayor 

información en el TEL: (55) 33.30.12.25 al 27 o en: cursos@ceja.org.mx  o en TEL: (55) 55.44.33.22  o al 

e-mail: contacto@seminario.com  o en www.seminarioambiental.com.mx   

 

11. Se informa a los EGRESADOS de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco 

(UAM-AZC) que pueden adquirir su NUEVA credencial de egresados que les da derecho al uso del  

estacionamiento, inscripción a cursos de idiomas, monedero electrónico y al préstamo de libros 

de la biblioteca entre otros beneficios. Su costo es de $150.00 a pagar en caja y solicitarla en la 

Coordinación de Sistemas Escolares.  

 

12. La Sección de Atención y Seguimiento a Egresados  de la UAM -AZC a cargo de la Lic. Mildret J. 

Aguilar González, Jefa de la Sección  (egresados@correo.azc.uam.mx ) con TEL: 53.18.93.19, invita a 

visitar la página Web http://egresados.azc.uam.mx  y así mantenerse informado sobre 

Convocatorias, Vacantes de trabajo e Invitaciones, entre otros puntos.  

 

mailto:yenifernandez@ceja.org.mx
mailto:cursos@ceja.org.mx
mailto:cursos@ceja.org.mx
http://www.pgr.gob.mx/
mailto:icap@pgr.gob.mx
http://apps.awwa.org/ebusmain/Meetings/EventCalendar/tabid/277/ModuleID/1274/ItemID/90/mctl/EventDetails/Default.aspx
http://apps.awwa.org/ebusmain/Meetings/EventCalendar/tabid/277/ModuleID/1274/ItemID/90/mctl/EventDetails/Default.aspx
mailto:cursos@ceja.org.mx
mailto:contacto@seminario.com
http://www.seminarioambiental.com.mx/
mailto:egresados@correo.azc.uam.mx
http://egresados.azc.uam.mx/
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13. Se invita a aquellos Ingenieros Ambientales que no pertenecen al CINAM a formar parte de la 

membresía del mismo, para lo cual se requiere:  

¶ Ser Ingeniero Ambiental egresado de cualquiera de las universidades del país (incluyendo 

Sistemas Ambientales) y/o tener una maestría o doctorado en cualquiera de las disciplinas de 

la ingeniería o ciencias amb ientales.  

¶ Cubrir los costos de inscripción (cuota anual de $500 y cuota de inscripción única por $500). 

Los recién egresados (con menos de 1 año de haber terminado sus estudios de licenciatura) 

no pagan la cuota anual correspondiente al 20 10. 

¶ Bajar forma de registro . El código de ética, los estatutos y otra información sobre el CINAM en 

la página web  (www.cinam.org.mx).  

¶ Favor de contactar al Ing. Daniel Granados Salazar (dgranadossalazar@prodigy.net.mx).  

 

14. Se avisa a la membresía del CINAM que pueden  participar en las diferentes actividades del 

Colegio, entre ellas:  

¶ Colaborar en esta publicación, remitiendo su contribución a la dirección electrónica citada al 

final de la misma.  

¶ Participar en el procedimiento de Acreditación como Peritos y/o apoyar con la realización del 

Servicio Social Profesional. Mayores informes con el Vocal de Gestión Profesional, el Ing. Rafael 

Garibay Orozc o (garibayenvironment@yahoo.com ). 

 

 

 

  
 

A continuación se enlistan los instrumentos legales en materia ambiental publicados en Diario Oficial  

de la Federación correspondientes al mes de  diciembre  de 2009.  

 

1 de Diciembre de 2009  

Decreto por el que se reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social.  

 

3 de Diciembre de 2009  

Respuestas a los comentarios re cibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 

Mexicana NOM -116-STPS-1994, Seguridad -Respiradores purificadores de aire contra partículas nocivas, 

para quedar como PROY -NOM -116-STPS-2009, Respiradores purificadores de aire de presión neg ativa 

contra partículas nocivas -Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 22 de septiembre de 

2009. 

 

4 de Diciembre de 2009  

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY -NOM -157-SEMARNAT- 2009, Que establece los elementos y 

procedimientos para instrumen tar planes de manejo de residuos mineros.  

 

7 de Diciembre de 2009  

Aviso por el que se informa al público en general que está a su disposición la Propuesta de Programa 

de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe.  

 

7 de Dicie mbre de 2009  

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX -F-492-SCFI y NMX-F-590-SCFI-2009. 

 

7 de Diciembre de 2009  

¡NO CONTROLES!  

¡NO CONTROLES! 
*ACMR 

http://www.azc.uam.mx/instancias/cinam/miembros/registro.zip
http://www.azc.uam.mx/instancias/cinam/
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Índice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de noviembre de 2009, Tomo 

DCLXXIV 

 

7 de Diciembre de 2009  

Decreto  por el que se expide el Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  

 

8 de Diciembre de 2009  

Decreto por el que se declara como área natural protegida, con el carácter de reserva de la 

biosfera, la zona conocida como Janos, localizada en el Municipio de  Janos, en el Estado de 

Chihuahua.  

 

8 de Diciembre de 2009  

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre 

de 2009.  

  

8 de Diciembre de 2009  

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY -NOM -028-SCT2/2009, Disposiciones especiales y generales 

para el transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables.  

 

11 de Diciembre d e 2009 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el Título de Obtentor 

0264. 

 

11 de Diciembre de 2009  

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Ciencias y Artes 2009.  

 

14 de Diciembre de 2009  

Acuerdo por el que s e hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre 

de 2009 y los del año 2010, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Re cursos 

Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados.  

  

14 de Diciembre de 2009  

Convenio de Coordinación de acciones para la instrumentación del proceso tendente a la 

expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento E cológico del 

Territorio del Estado de Chiapas, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de Chiapas.  

  

14 de Diciembre de 2009  

Aviso por el que se informa al público en general que la  Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Parque Nacional la montaña 

conocida con el nombre de Volcán Nevado de Colima, incluyendo el Cerro Grande, ubicado en los 

límites de los estados de Jalis co y Colima.  

 

15 de Diciembre de 2009  

Aviso por el que se informa al público en general que la Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Parque Nacional Sierra de San 

Pedro Mártir, ubicado en el Municipio de Ensenada, en el Estado de Baja California.  

 

16 de Diciembre de 2009  

Acuerdo por el que se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, la 

superficie de 311.44 metros cuadrados, de zona de playa marítima y zona fede ral marítimo terrestre, 

ubicada en Acceso al Islote, Fraccionamiento Las Playas, Bahía de Acapulco, en el Municipio de 
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Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, con el objeto de que la utilice para andadores y acceso 

público a playas.  

  

16 de Diciembre de 20 09 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 

112,003.93 metros cuadrados de terrenos ganados al mar y obras, localizada en el sitio conocido 

como Tercera etapa del Parque Industrial Alfredo V. Bonfi l, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, 

y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor de Pesca Azteca SA de CV.  

 

17 de Diciembre de 2009  

Respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY -NOM -155-

SEMARNAT-2007, Que establece los requisitos de protección ambiental para los sistemas de lixiviación 

de minerales de oro y plata, publicado el 28 de febrero de 2008.  

 

17 de Diciembre de 2009  

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY -NMX-F- 732-COFOCALEC-2009. 

 

18 de Diciembre de 2009  

Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY - NMX-D-308-IMNC -2009, PROY-

NMX-GR-9927-1-IMNC-2009, PROY-NMX-GR-23813-IMNC-2009, PROY-NMX-GR- 11660-5-IMNC-2009, 

PROY-NMX-GR-15513-IMNC-2009 y PROY-NMX-CH-068-IMNC -2009. 

  

18 de Diciembre de 2009  

Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY - NMX-AA-121/4 -SCFI-2009 y 

PROY-NMX-AA-152-SCFI-2009. 

 

18 de Diciembre de 2009  

Anexo V mediante el cual se dan a conocer las bases y áreas de influe ncia logística de maíz amarillo, 

trigo, sorgo, soya y avena del ciclo agrícola primavera -verano 2009.  

 

18 de Diciembre de 2009  

Declaratoria de utilidad pública de las obras de construcción y el funcionamiento del tramo elevado 

de la Línea 12 del Sistema de  Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Tláhuac número 4344, 

Fraccionamiento Lomas Estrella, Sección 1, Delegación Iztapalapa, en México, Distrito Federal, con 

superficie de 94.42 metros cuadrados de terreno y 200.74 metros cuadrados de construcci ón. 

(Segunda publicación).  

  

18 de Diciembre de 2009  

Nota Aclaratoria a la Declaratoria de utilidad pública de las obras de construcción y el 

funcionamiento del tramo elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble 

ubicado en Tlá huac número 4344, Fraccionamiento Lomas Estrella, Sección 1, Delegación Iztapalapa, 

en México, Distrito Federal, con una superficie de 94.42 metros cuadrados de terreno y 200.74 metros 

cuadrados de construcción, publicada el 14 de diciembre de 2009.  

  

18 de Diciembre de 2009  

Aviso por el que se informa al público en general que la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Parque Nacional Lagunas de 

Montebello, ubicado en los municipios de La Trini taria e Independencia, en el Estado de Chiapas 

(Continúa en la Tercera y Cuarta Sección).  

 

21 de Diciembre de 2009  

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY -NMX-N- 106-SCFI-2009. 

 

21 de Diciembre de 2009  
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Respuestas a los comentarios rec ibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY -NOM -

009-SCT2/2009, Especificaciones especiales y de compatibilidad para el almacenamiento y transporte 

de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos, publicado el 2 0 de agosto 

de 2009.  

  

21 de Diciembre de 2009  

Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY -NOM -

027-SCT2/2009, Especificaciones especiales y adicionales para los envases, embalajes, recipientes 

intermedios a gr anel, cisternas portátiles y transporte de las substancias, materiales y residuos 

peligrosos de la División 5.2 peróxidos orgánicos, publicado el 15 de junio de 2009.  

  

21 de Diciembre de 2009  

Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de  Norma Oficial Mexicana PROY -NOM -

032-SCT2/2009, Especificaciones y características relativas al diseño, construcción, inspección y 

pruebas de cisternas portátiles destinadas al transporte de las substancias, materiales y residuos 

peligrosos de las clases 1 , 3 a 9, publicado el 16 de junio de 2009.  

 

22 de Diciembre de 2009  

Norma Oficial Mexicana NOM -030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo -

Funciones y actividades.  

 

22 de Diciembre de 2009  

Norma Oficial Mexicana NOM -113-STPS-2009, Seguridad -Equipo de protección personal -Calzado de 

protección -Clasificación, especificaciones y métodos de prueba.  

 

22 de Diciembre de 2009  

Norma Oficial Mexicana NOM -115-STPS-2009, Seguridad -Equipo de protección personal -Cascos de 

protección -Clasificac ión, especificaciones y métodos de prueba.  

 

22 de Diciembre de 2009  

Norma Oficial Mexicana NOM -116-STPS-2009, Seguridad -Equipo de protección personal -Respiradores 

purificadores de aire de presión negativa contra partículas nocivas - Especificaciones y métod os de 

prueba.  

 

22 de Diciembre de 2009  

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM -002-STPS- 2000, Condiciones de 

seguridad -Prevención, protección y combate de incendios en los centros de trabajo, para quedar 

como PROY -NOM -002-STPS-2009, Cond iciones de seguridad -Prevención y protección contra incendios 

en los centros de trabajo.  

 

24 de Diciembre de 2009  

Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 

la formulación, expedición, ejecución, evalua ción y modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Regional de la Cuenca de la Laguna de Zapotlán el Grande, que suscriben la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Estado de Jalisco.  

 

24 de Diciembre de 2009  

Convenio de Coordinació n que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 

través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Guanajuato, con el objeto de impulsar el 

federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de ag ua 

potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional.  

 

24 de Diciembre de 2009  
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Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 

través de la Comisión Nacional del Agua, y el Es tado de Querétaro, con el objeto de impulsar el 

federalismo mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional.  

 

24 de Diciembre de 2009  

Declar atoria de vigencia de las normas mexicanas NMX -CH-4006-IMNC- 2009, NMX-CH-1996-1-IMNC-

2009, NMX-CH-3301-IMNC-2009, NMX-CH-3534-2-IMNC-2009, NMX-CH-18414- IMNC -2009, NMX-CH-

14660-1-IMNC-2009, NMX-CH-2692-IMNC-2009, NMX-CH-6142-IMNC-2009 y NMX-Z-055- IMNC-2009. 

 

29 de Diciembre de 2009  

Calendario mensual de presupuesto 2010 Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

29 de Diciembre de 2009  

Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el Otorgamiento de Subsidios del Programa de 

Desarrollo Instituciona l Ambiental.  

 

29 de Diciembre de 2009  

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de Conservación para el 

Desarrollo Sostenible (PROCODES).  

 

 
 

El Dr. Werner G . Christian Voigt Hummel, profesor de Derec ho en la Universidad Iberoamericana, 

campus Puebla, comenta que se esta viviendo apenas la cuarta etapa del génesis del Derecho 

Ambiental por lo que el desarrollo del mismo  aun es perfectible.  

 

En el marco del Derecho Ambiental, a continuación se ofrece la  colaboración de l Biol. Eduardo Rubio 

Maldonado , Consultor ambiental , con el documento  òLO QUE LA NORMA SE LLEVĎó, elaborado el 20 

de julio de 2009 y que se presentará en seis partes ( segund a de seis partes).  

 

A veinte años de aplicación de la evaluación d el Impacto Ambiental y otros ordenamientos  

ambientales como la Ley de Aguas Nacionales, el Ordenamiento Ecológico del Territorio y las Normas 

Oficiales Mexicanas  (NOMõs), por señalar algunos, sería de esperarse que nuestros ecosistemas se 

enc ontraran en bu en estado y prote gidos contra un posible abuso o uso irracional de los recursos 

naturales, sin embargo esto no es así,  por ejemplo entre otros muchos casos, podemos referirnos a los 

Desarrollos Turísticos de Cancún y de la costa de Quintana Roo, los cuales  se han venido 

construyendo a partir de finales de los a¶os 70Ës con un òboomó de crecimiento a finales de los 

ochentas y durante los noventas de un territorio prácticamente prístino, con unos recursos naturales 

de notable singularidad y supuestamente  baj o condiciones ideales de planeación del desarrollo y 

aprovechamiento del territorio y sus recursos naturales y donde se han ejecutado los citados 

ordenamientos ambientales como el Impacto Ambiental a lo que líneas adelante señalamos.  

 

Para darnos una idea de lo que ha sucedido en el Estado de Quintana Roo, este, ha pasando de 

tener una población de 87,098 en la década de los 70´s a una de 874,963 habitantes en el año 2000, y 

de 1´135,309 en el 2005. En particular el comportamiento de crecimiento de població n y de 

ocupación del territorio (mancha urbana) en las series temporales (1980, 1990 y 2000) de 46 

localidades con población mayor de 1,000 habitantes en el censo de INEGI del año 2000 señala 

DERECHO AMBIENTAL 
*ACMR  



GAIA  Órgano Informativo del Cinam 

 

 

Año 9 Número 68   13 

como el crecimiento de ambas variables es prácticamente exponenc ial i, tal y como se aprecia en la 

siguiente tabla:  

  

VARIABLE 1980 1990 2000 

Población (# de hab.)  162513 394549 758107 

Ocupación del territorio (Ha)  3289 7204.5 15847 

 

Este acelerado crecimiento, ha sobrepasado las proyecciones de los planes de desarro llo y 

ordenamientos territoriales gubernamentales en cuanto al crecimiento de la población, ocupación 

del territorio y densidad esperada (ii).  

 

Existe una cuantiosa investigación científica de calidad que demuestra que la explotación de los 

recursos natural es es consecuencia directa del acelerado crecimiento poblacional, el cual ha 

desbordado las estrategias de planeación territorial.  

 

Tanto el mar caribe como los humedales de toda la costa, muestran síntomas de degradación 

ambiental. Estos frágiles ecosiste mas son susceptibles de impactos ambientales en parte por sus 

condiciones oligotróficas y por el soporte económico que tienen de la región (iii). La deforestación, el 

cambio de uso de suelo y la falta de infraestructura básica en la zona de Cancún, ha ocasion ado 

que en algunas zonas, el deterioro ambiental sobre la hidrología subterránea sea evidente (iv ,v). Existe 

estrés ambiental a lo largo de la costa de la península de Yucatán sobre la calidad del agua, 

ocasionado por el turismo recreativo, actividades port uarias, sobre pesca, acuacultura y crecimiento 

poblacional (vi, vii). La concentración de nutrientes como Nitrógeno y Fósforo total en los tejidos de los 

pastos cercanos a "ojos de agua" (manantiales submarinos), además de un aumento en las 

densidades de algas  carnosas, esto debido muy probablemente a las descargas de aguas residuales 

de las zonas hoteleras. (viii, ix) 

 

¿Que es lo que está pasando? ¿Como es posible que no obstante que existen leyes y normas 

ambientales desde hace más de 20 años, el cual es el perio do en que se desarrollan estos corredores 

turísticos de importancia internacional, exista un deterioro ambiental tan evidente en esos campos, 

costas, ríos, lagunas, etc ., así como en la calidad del aire de la zona?  

 

Lo que nos lleva a cuestionar: ¿Sirve o no la evaluación del impacto ambiental? y si efectivamente se 

cumplen los ordenamientos  que garantizan que òtoda persona tiene derecho a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestaró y que se aplicaron las medidas necesarias para òéproteger 

el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre el ambiente ó. O son solo buenos propósitos y lo escrito en la Constitución y en las 

Leyes, es letra muerta.  

 

Definitivamente, el responder a  estos cuestionamientos requiere de un análisis detallado. En el 

presente escrito presentaremos de forma sintética algunos de los puntos que consideramos más 

importantes, quedando pendiente el analizar detalladamente otros temas, lo que haremos en otra 

oca sión. 

 

Una de las respuestas más comunes con la que uno se encuentra es: la FALTA DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL, para asegurar el cumplimiento de las leyes y normas, lo que a su vez nos llevaría a 

preguntarnos sobre la capacidad y efectividad de verificación nor mativa de la PROFEPA  

 

Otra respuesta también muy común pero más compleja con la que uno se encuentra es: que es 

consecuencia de que existen inconsistencias de aplicación de ordenamientos en los tres ámbitos de 

gobierno (Municipio, Estado y Federación), au nado a la falta de coordinación entre ellos, lo cual 

pudiere tener solución con una clara definición de competencias y el seguimiento correspondiente.  
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Si bien es cierto que ambas respuestas son verdaderas, a nuestro juicio, solo son parte de la realidad 

de nuestro país, y probablemente la falta de vigilancia y las lagun as o contradicciones jurídicas de y 

entre  los diversos órdenes de gobierno, solo representan una parte del problema.  

Continuar§é 

 

 

 

 

 

 

 

Para estar atento a las celebraciones ambientales de l mes de Enero . 

 

26 de enero òDĊA MUNDIAL DE LA EDUCACIĎN AMBIENTALó Fue durante la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano, que se reconoció la existencia de la educación ambiental 

como una herramienta para concienciar a los seres human os sobre la necesidad impostergable de 

cambiar nuestra forma de comprender la re laci ón ser humano -ambiente . Su principal objeto es 

sensibilizar a la humanidad y aportar información que sobre el ambiente y contribuir a una mejor 

calidad de vida y ambiental.  

 

 

 

 
 

¶ El regreso del bisonte a México contribuye a la conservación integral de los ecosistemas.  

Comunicado de prensa Núm.155/09 , Janos, Chih uahua , a 27 de noviembre de 2009.  

 

¶ México impulsará en Copenhague la participación de todos los países en el combate al cambio 

climático.  

Comunicado de prensa Núm.156/09, México, DF, a 01 de diciembre de 2009.  

 

¶ La Semarnat y el poder legislativo suman esfu erzos en el tema de cambio climático.  

Comunicado de prensa Núm. 157/09, México, DF, a 2 de diciembre de 2009.  

 

¶ Se presentó el libro Manglares de México: Extensión y Distribución.  

Comunicado de prensa Núm. 158/09, México, DF, a 2 de diciembre de 2009.  

 

¶ Trabajan México y Estados Unidos en medidas de adaptación al cambio climático.  

Comunicado de prensa Núm. 159/09, México, DF, a 3 de diciembre de 2009.  

 

¶ Semarnat y Cepal refuerza apoyo al corredor Biológico Mesoamericano.  

Comunicado de prensa Núm.160/09, a 08 d e diciembre de 2009  

 

¶ Impulsa Semarnat planes de manejo para lograr el desarrollo productivo de las ANP'S . 

Comunicado de prensa Núm.161/09 , a 09 de diciembre de 2009  

 

¶ Se fortalece la alianza entre gobierno Federal y sociedad p ara proteger al medio ambiente  

Comunicado de prensa Núm.162/09 , a 10 de diciembre de 2009  

NOVEDADES EN SEMARNAT 
COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Dirección de Información  

 

*ACMR  

EFEMÉRIDES AMBIENTALES 
*ACMR  
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¶ El cambio climático permitirá a México av anzar hacia una economía verde.  

Comunicado de prensa Núm.163/09 , a 11 de diciembre de 2009  

 

¶ Presenta Semarnat El Cuarto Informe del Registro de Emisiones y  Transferencia de Contaminantes.  

Comunicado de prensa Núm.164/09 , a 18 de diciembre de 2009  

 

¶ Destaca la participación de México en Copenhague.  

Comunicado de prensa Núm.165/09 , a 23 de diciembre de 2009  

 

¶ Reforzará México su liderazgo en Cambio Climático par a crear un ambiente de negociación en la 

COP 16. 

Comunicado de prensa Núm.166/09 , a 24 de diciembre de 2009  

 

¶ Se da a conocer el Programa de Derechos Humanos del Sector Ambiental.  

Comunicado de prensa Núm.167/09 , a 27 de diciembre de 2009  

 

¶ La Semarnat agi liza, simplifica y transparenta sus trámites para brindar un mejor servicio   

Comunicado de prensa No. 168/09 , a 28 de diciembre de 2009  

 

¶ Aportó el INE vasto conocimiento sobre cambio climático en el 2009.  

Comunicado de prensa Núm. 173/09 , a 29 de diciemb re de 2009  

 

¶ Avanzan los trabajos de remediación en sitios contaminados del país.  

Comunicado de prensa Núm. 174/09 , a 30 de diciembre de 2009  

 

¶ Desarrolla el IMTA sistema de cómputo para eficientar el uso del agua en la agricultura.  

Comunicado de prensa No . 175/09 , a  31 de diciembre de 2009  

 

 

 
 

MÉXICO. CUARTA COMUNICACIÓN NACIONAL ANTE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Instituto Nacional de Ecología de la Semarnat  

2009, México, pp. 274 

 

TALLER SOBRE AGRODIVERSIDAD EN MÉXICO: EL CASO DEL MAÍZ INCENTIVOS PARA LA CONSERVACIÓN. 

MEMORIAS 

Instituto Nacional de Ecología de la Semarnat  (Coordinador)  

2008, México, pp. 50 

 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Secretaria de Comerci o y Fomento Industrial (SECOFI)  

Instituto Nacional de Ecología de la SEMARNAP 

CONCAMIN.  

1995, México, pp. 11 

 

 

SUGERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
*ACMR   

 
 ACMR  
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× Se requiere una mayor participación social para encontrar solución a los grandes rezagos en 

materia de agua: JLLT  

Comunicado de Prensa No. 2 26-09, Xalapa, Ver., a 01 de diciembre de 2009  

 

× Avances importantes en saneamiento y promoción de la cultura del agua en la región de la 

Cuenca del Río Santiago  

Comunicado de Prensa No. 227 -09, Santa María del Oro, Nayarit, a 03 de diciembre de 2009  

 

× Soluciona la presa òEl Giganteó escasez de agua para riego en la regi·n oriente de Morelos. 

Comunicado de Prensa No. 228 -09, Ayala, Mor., a 5 de diciembre de 2009  

 

× Caricaturistas nacionales promueven el cuidado del agua  

Comunicado de Prensa No. 229 -09, México, DF, a 8 de diciembre de 2009  

 

× Junto con el revestimiento de los canales de los distritos de Hidalgo, se deben impulsar otras 

alternativas de tecnificación  

Comunicado de Prensa No 230 -09, Tula, Hgo., a 08 de diciembre de 2009  

 

× Buscan garantizar el agua pota ble a la capital de Oaxaca  

Comunicado de Prensa No. 231 -09, México, DF, a 10 de diciembre de 2009  

 

× En 2010 iniciarán importantes proyectos de abastecimiento de agua potable, plantas desaladoras 

y de tratamiento en el país  

Comunicado de Prensa No. 232 -09, México, D.F., a 10 de diciembre de 2009  

 

× El presupuesto en materia hídrica para el 2010 se incrementará: JLLT  

Comunicado de Prensa No. 233 -09, Monterrey, NL, a 14 de diciembre de 2009  

 

× Inauguran en Morelos el 5to. Banco del Agua del pa²s t²tulosó. 

Comunicad o de Prensa No. 234 -09, Cuautla, Mor, 15 de diciembre de 2009  

 

× Se han construido en esta administración las obras de infraestructura hidráulica más grandes de 

los últimos 20 años  

Comunicado de Prensa No. 235 -09, México, DF, a 17 de diciembre de 2009  

 

× Conag ua dio a conocer el Fallo de la Licitación para la construcción  de la PTAR Atotonilco  

Comunicado de Prensa No. 236 -09, México, DF, a 18 de diciembre de 2009  

 

× Se inaugur· Banco de Agua en Baja California Conaguaó. 

Comunicado de Prensa 237 -09, Mexicali, Baja  California, 21 de diciembre de 2008  

 

× Nombran Director General en el OCAVM  

Comunicado de Prensa No. 238 -09, México, D. F., a 21 de diciembre de 2009  

 

× Conagua impulsa el riego tecnificado para estabilizar acuíferos  

Comunicado de Prensa No. 239 -09, México, D F., a 24 de diciembre de 2009  

 

SUCESOS EN CONAGUA 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN  

Subgerencia de Información  

 

*ACMR  
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× A través de 26 Consejos de Cuenca, se ha fortalecido la participación social en la gestión del 

agua constante.  

Comunicado de Prensa No. 240 -09, México, DF, a 29 de diciembre de 2009  

 

 

 
 

Por cortes ía del Ing. Jorge Jiménez Alcaraz a continuación encontrarás la definición de términos 

urbanísticos en orden alfabético. Las palabras con negrillas dentro de la descripción denotan una 

segunda definición.  

 

PREDIO. Propiedad, bien inmueble, heredad, haciend a. Bien inmueble rural es el dedicado al uso 

agropecuario o forestal o urbano, destinado a usos citadinos, como vivienda, industria, comercio, etc.  

 

PREDIO URBANO. Superficie perfectamente delimitada por un deslinde, que presenta regularidad en 

su tenencia  de tierra, lo cual le da una ubicación dentro del registro urbano.  

 

PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES. Prestador de servicios de impacto ambiental es la persona 

que elabora informes preventivos, manifestaciones o estudios de impacto ambiental o de ries go por 

cuenta propia o de terceros y que es responsable del contenido de los mismos.  

 

PREVENCIÓN. El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente.  

 

PRIVADA. Vía secundaria localizada en el área común de un predio y de uso colectivo de las 

personas propietarias o poseedoras del predio; y  

 

PROCEDIMIENTO. Modo que permite regular  a todas las condiciones que producen un fenómeno con 

la determinación de una variable del mismo, su aplicación es experimental y se reduce a unos tipos 

de métodos.  

 

PROCESO DE PLANEACIÓN. Procedimiento por medio del cual se ordenan las distintas actividades que 

se efectúan para el logro de determinados objetivos. En el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática se clasifican en cuatro  etapas: Formulación, Instrumentación, Control y Evaluación. Los 

principales productos de este proceso son: planes, programas y proyectos, con plazos largo, mediano 

y corto.  

 

PROCESO HABITACIONAL. La secuencia de actividades u operaciones de planeación, pr oducción, 

distribución, uso y mejoramiento de las viviendas, así como de los materiales, elementos o 

componentes que las integran y el equipamiento y los servicios urbanos de la misma.  

 

PROCESO URBANO. Conjunto complejo y dinámico de actividades realizadas  en el medio urbano, en 

forma continua en el tiempo, y que influyen o determinan básicamente la producción de bienes y 

servicios; la transformación del medio físico, y el cambio socio -cultural.  

 

PRODUCCIÓN SOCIAL DE VIVIENDA. El conjunto de actividades de gestión, elaboración de bienes o 

prestación de servicios de vivienda de interés social y popular, que realizan personas físicas o morales, 

familias, instituciones académicas organizaciones sociales u organizaciones no gubernamentales, sin 

fines preponderan tes de lucro.  

GLOSARIO DE TÉRMINOS URBANÍSTICOS 
Jorge Jiménez Alcaraz  

 



GAIA  Órgano Informativo del Cinam 

 

 

Año 9 Número 68   18 

 

PROGRAMA. En un sentido amplio, se expresa como el concepto que ordena y vincula cronológica, 

espacial y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar en un 

tiempo dado, una meta específica que contribuirá a  su vez a los propósitos del Plan. Esta primera 

concepción implica: 1) la determinación de objetivos concretos, definidos en su número, naturaleza y 

grado; 2) la identificación y selección de las acciones necesarias para alcanzar dichos objetivos en 

natura leza, volumen y tiempo; tomando en consideración los recursos financieros, materiales, 

humanos y demás servicios disponibles y 3) la fijación del presupuesto necesario para obtener todos 

los recursos a fin de alcanzar los objetivos. Estas tareas están comp rendidas dentro de la etapa de 

programación económica y social. En un sentido más restringido, se refiere específicamente a su 

utilización como categoría programática y está relacionada con la programación presupuestaria, 

cuya expresión final es el Presupu esto de Egresos de la Federación. En este último sentido, programa 

es la unidad básica de la programación por medio de la cual se cumplen las funciones del gobierno.  

 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO. Integración, en forma ordenada del conjunto de propuestas de 

desarrollo urbano contenidas en la estrategia del Plan dentro de una apertura programática 

normalizada a partir de programas y subprogramas correspondientes específicos en los que el Plan 

incidirá; proponiendo y orientando la participación y las respons abilidades que asumirán los diferentes 

organismos y dependencias federales y municipales, así como los sectores social y privado en la 

realización y cumplimiento de los propósitos del Plan utilizando un perfil operativo de actividades 

integrado en las matr ices de programación y corresponsabilidad sectorial.  

 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE CENTROS DE POBLACIÓN. Aquellos que tienen por objeto 

incorporar la normatividad propia de la zonificación y las líneas de acción específicas para la 

ordenación y regulac ión de los Centros de Población. Podrán adquirir un carácter de Planes o 

Programas Municipales, de Ordenamientos de Zonas Conurbadas o Planes de Centros de Población 

propiamente tal, cuando su ámbito territorial es menor al del Municipio según sean los uso s 

predominantes para el Territorio Municipal o en la Zona de Conurbación.  

 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE ZONA PRIORITARIA. Conjunto de objetivos, políticas, metas, 

programas y normas técnicas tendientes a regular el establecimiento, conservación, mejora miento y 

crecimiento regional de las zonas prioritarias señaladas por el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, 

buscando mejorar el funcionamiento y organización de sus espacios urbanizados, así como 

establecer la estrategia de su desarrollo urbano. Este Plan  sirve como instrumento del Plan Nacional 

para lograr la Ordenación del Territorio de las Zonas Prioritarias.  

 

PROGRAMA DE ORDENACIÓN DE ZONAS CONURBADAS (INTERESTATAL). Conjunto de objetivos, 

políticas, metas, programas y normas técnicas tendientes a regu lar el establecimiento, conservación, 

mejoramiento y desarrollo de las zonas conurbadas en marcadas en el territorio de dos o más 

estados, buscando mejorar el funcionamiento y organización de sus espacios urbanizados y 

establecer la estrategia de desarroll o urbano de los municipios y centros de población de la zona. En 

la formulación de estos planes o programas intervienen las autoridades de los tres ámbitos de 

Gobierno.  

 

PROGRAMA DE ORDENACIÓN DE ZONAS CONURBADAS (INTERMUNICIPAL). Conjunto de objetivos, 

po líticas, metas, programas y normas técnicas tendientes a relacionar las actividades productivas con 

la distribución espacial de la población buscando lograr un desarrollo equilibrado de su centro de 

población. Geográficamente tiene un alcance igual a la ex tensión de los Municipios comprendidos 

dentro de la zona conurbada dentro del ámbito territorial de una Entidad Federativa.  

 

PROGRAMA DELEGACIONAL. El que establece la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento 

territorial de una Delegación del Dis trito Federal.  
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PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO. Conjunto de estudios, políticas, normas técnicas y 

disposiciones que tienen por objeto señalar las líneas generales del desarrollo urbano en la entidad, 

tanto en el nivel intraurbano como en el interur bano y servirá como marco para los demás planes 

establecidos por esta Ley.  

 

PROGRAMA GENERAL. Es el que determina la estrategia, política, acciones y normas de ordenación 

del territorio del Distrito Federal, así como las bases para expedir los programas de legacionales y 

parciales.  

 

PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL. El que contiene las directrices generales 

del desarrollo social, económico, político y cultural del Distrito Federal, de conformidad con el 

Estatuto.  

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO. Aquellos instrumentos de Planeación del Desarrollo 

Urbano que aprobados por el Ayuntamiento tienen por objeto definir los objetivos, metas, políticas y 

estrategias del desarrollo urbano del territorio del Municipio de la Entidad, adoptando la modalidad 

que les corresponde según sea el tipo de relación que exista entre las áreas urbanas y las rurales en el 

territorio Municipal, debiendo contener las normas relativas a la zonificación y las líneas específicas de 

acción para la ordenación y reg ulación de los Centros de Población.  

 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. Instrumento operativo de corto plazo del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, su función es expresar, anualmente, con la definición de acciones, metas, 

políticas, instrumentos y asignac ión de recursos los programas de mediano plazo, los objetivos y 

propósitos del Plan Nacional. Los programas anuales elaborados en los niveles global, sectorial e 

institucional incluyen las acciones correspondientes a las vertientes de instrumentación oblig atoria, 

incorporando el presupuesto de egresos, coordinada, dentro del marco del Convenio Único de 

Desarrollo inducida, a través del paquete de política e instrumentos de fomento y apoyo concertada, 

mediante convenios y contratos específicos con los partic ulares.  

 

PROGRAMA PARCIAL. El que establece la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento 

territorial, en áreas específicas. Los Programas Parciales tienen un carácter especial adaptado a las 

condiciones particulares de algunas áreas.  

 

PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO. Plan de desarrollo urbano limitado a un área o sector 

que forma o va a formar parte de un determinado centro de población.  

 

PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO URBANO. Instrumento que concerta acciones, objetivos, 

políticas y metas e ncaminadas a satisfacer los intereses de los habitantes y de los Gobiernos Estatales 

y Municipales que integran la región en favor de su desarrollo. La naturaleza técnica del Plan Regional 

de Desarrollo Urbano es de carácter mixto (Inter e Intraurbano). In terurbano en cuanto se establecen 

políticas regionales de Desarrollo y Sistemas de Ciudades. Sistemas de Enlaces; e intraurbano porque 

se señalan políticas específicas para el desarrollo de los centros de población prioritarios.  

 

PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO URBANO. Instrumento de planeación que definen las acciones 

en campos específicos tales como el transporte, la vivienda, el equipamiento y otros de naturaleza 

semejante. Pueden ser a nivel Federal, Estatal, Municipal o circunscrito en cualquier área urbana, su 

característica principal es que son derivaciones de los Planes de Desarrollo Urbano de esos ámbitos 

de gobierno.  

 

PROGRAMA SUBREGIONAL DE DESARROLLO URBANO. Instrumento que concerta objetivos, políticas, 

metas, programas, y normas técnicas encam inadas a regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población de los Municipios que integran la subregión 

en cuestión. Es de carácter mixto, inter e intraurbano ya que se especifican políticas de 
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Ordenamiento del terri torio en la Subregión, así como se señalan aspectos específicos para el 

desarrollo de los principales centros de población.  

 

PROGRAMACIÓN. Conjunto de acciones a realizar para fijar objetivos, metas y ordenar prioridades a 

las tareas previstas; destinar lo s recursos humanos, materiales y asignar los recursos financieros 

necesarios, definir los métodos de trabajo por emplear; fijar la cantidad y calidad de los resultados; 

determinar la localización de las obras y actividades. Esta etapa comprende tanto la pr ogramación 

económica y social como la programación presupuestaria.  

 

PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO URBANO. Los que establecen la vinculación entre los 

programas, los programas sectoriales y el presupuesto de egresos del Distrito Federal para cada 

ejercici o fiscal; corresponden a los sectores del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial definido 

en las fracciones anteriores.  

 

PROGRAMAS SECTORIALES. Los que determinan la estrategia, política y acciones generales de los 

diversos sectores del desarrollo  urbano y el ordenamiento territorial, las reservas territoriales, agua 

potable, drenaje, transporte y vialidad, vivienda, medio natural y equipamiento urbano.  

 

Tomado de: òGlosario de Términos Urbanísticos ó  

 

 

 
Boletín 201, Dic iembre 2009  

TEOREMA AMBIENTAL 

www.teorema.com.mx  

 

Ingeniería Ambiental y Urbana, SA de CV  

MÉXICO. ñ Ingeniería Ambiental y Urbana, SA de CV (Inausa), empresa  mexicana constituida hace 

15 añ os, brinda su experiencia y servicios de consultoría e ingeniería ambiental, ideal para los servicios 

que otros cor porativos u oficinas gubernamentales puedan necesitar en el ámbito de: Ingeniería 

ambiental, ingeniería hidráulica y sanitaria, ingeniería urbana, ordenamiento territorial, análisis de 

riesgo, impacto ambiental, seguridad e higiene, mantenimiento industria l...leer más  

 

Estudios Técnicos Ambientales y de Higiene Laboral  

MÉXICO. ñ Estudios Técnicos Ambientales y de Higiene Laboral, es u na empresa de consultoría cuyo 

personal cuenta con varios anos de experiencia, y tiene como finalidad principal proporcionar 

servicios de asesoría y gestión, así como de medición y muestreo, en las áreas de higiene, seguridad 

laboral y medio ambiente... leer más  

 

Ecosistemas al borde de la extinción  

CIUDAD DE MÉXICO. ñ Investigadores del Instituto de Ecología de la UNAM alertaron que por falta de 

conciencia y el abuso contra los ecosistema s, están al borde de extinción 41 por ciento de las 

especies de vertebrados que habitan en México. ..leer más  

 

Asiste al Primer Seminario de Negocios Sustentables  

MÉXICO. ñ Cleantech Challenge México 2010 te invita a participar en el primer seminario como parte 

del proceso de preparación para participación en el concurso. Tratará el tema la sustentabilidad, se 

discutirá su importancia para México y, sobr e todo, para las nuevas empresas òverdesó...leer más  

 

 

 

NOTICIAS AMBIENTALES 
*ACMR  

http://www.teorema.com.mx/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/sostenibilidad/iniciativaprivada/ingenieria-ambiental-y-urbana-sa-de-cv/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/sostenibilidad/iniciativaprivada/ingenieria-ambiental-y-urbana-sa-de-cv/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/sostenibilidad/iniciativaprivada/estudios-tecnicos-ambientales-y-de-higiene-laboral/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/sostenibilidad/iniciativaprivada/estudios-tecnicos-ambientales-y-de-higiene-laboral/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/biodiversidad/ecosistemas-al-borde-de-la-extincion/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/biodiversidad/ecosistemas-al-borde-de-la-extincion/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/sostenibilidad/iniciativaprivada/asiste-al-primer-seminario-de-negocios-sustentables/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=44867&idnl=166&url=http://www.teorema.com.mx/sostenibilidad/iniciativaprivada/asiste-al-primer-seminario-de-negocios-sustentables/
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Boletín 202, Diciembre 2009  

 

Sugieren pagar por contaminar  

Ciudad de México. -Mario Molina, premio Nobel de Química, consideró que el compr omiso de pagar 

proporcionalmente por la emisión de contaminantes que realice cada país, podría ser uno de los 

mejores acuerdos que se puedan alcanzar en la Cumbre de Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático, en Copenhague.. .leer más  

 

Crea IPN método para el ahorro de agua  

CIUDAD DE MÉXICO.ñ Investigadores del Instituto Politécnico Nacional crearon un sistema que 

permite ahorrar el 50 por ciento del agua que se utiliza en el hogar y en las industrias, el cual no 

requiere modificaciones especiales en las tuberías y es de fácil instalación, además de tener un bajo 

costo, afirmó el ingeniero Guillermo Almaraz Moreno.. .leer más  

 

México el quinto lugar en la extensión de mangle  

MÉXICO.ñ En los próximos días se decretará como área natural la Reserva de la Biosfera Marisma 

Nacional de Nayarit, la cual concentra 130 mil hectáreas de mangle que se sumarán a las 770 mil 

hectáreas de e ste ecosistema en conservación que ya existen en el país... leer más  

 

México debe invertir pa ra frenar el cambio climático, legisladores  

CIUDAD DE MÉXICO.ñ A unos días de que inicie la Cumbre Mundial sobre Cambio Climático en 

Copenhague, Dinamarca, el gobierno mexicano confía en que se alcanzarán metas concretas para 

la reducción de emisiones de GEI, principal causa del cambio climático. ..leer más  

 

 

Boletín 203, Diciembre 2009  

 

La FAO lanza un nuevo programa para l a mitigación del cambio climático  

ROMA.ñ La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, por sus 

siglas en inglés) ha lanzado para la mitigación del cambio climático un programa que tiene como 

objetivo promover en los países en desarrollo una agricultura so stenible y con un nivel reducido de 

emisiones durante los próximos cinco anos, en asociación con los países y organizaciones 

importantes.. .leer más  

 

Quebec anuncia reducir un 20%  de sus emisiones GEI para el añ o 2020  

CANADÁ. ñ El primer ministro Jean Charest, acompanado por la ministra de Desarrollo Sostenible, 

Medio Ambiente y Parques, Line Beauchamp, dio a conocer en conf erencia de prensa el objetivo 

quebequense de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero GEI para el ano 2020.. .leer 

más  

 

56 periódicos instan a líderes en Copenhague a lograr acuerdo justo y eficaz  

MADRID.ñ Cincuenta y seis periódicos de 45 países de todo el mundo afirman que los líderes reunidos 

en la cumbre de Copenhague òpueden y debenó consensuar òlos elementos esenciales de un 

acuerdo justo y eficazó contra el cambio clim§tico y, òsobre todo, un calendario firmeó para 

convertirlo en tratado... leer más  

 

Logran meta sexenal de áreas protegidas: Semarnat  

CIUDAD DE MÉXICO.ñ Con introducción de la reserva ecológica de Janos, Chihuahua, la meta 

sexenal de recuperar tres millones de hectáreas de superficie de conservación se cumplió, indicó el 

titular de la Sema rnat, Juan Rafael Elvira Quesada, por lo que ahora el reto será su ampliación y 

mantenimiento... leer más  

 

 

 

http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/sugieren-pagar-por-contaminar/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/sugieren-pagar-por-contaminar/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/cienciaytecnologia/crea-ipn-metodo-para-el-ahorro-de-agua/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/cienciaytecnologia/crea-ipn-metodo-para-el-ahorro-de-agua/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/biodiversidad/ecosistemas/mexico-el-quinto-lugar-en-la-extension-de-mangle/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/biodiversidad/ecosistemas/mexico-el-quinto-lugar-en-la-extension-de-mangle/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/mexico-debe-invertir-para-frenar-el-cambio-climatico-legisladores/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=169&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/mexico-debe-invertir-para-frenar-el-cambio-climatico-legisladores/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/la-fao-lanza-un-nuevo-programa-para-la-mitigacion-del-cambio-climatico/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/la-fao-lanza-un-nuevo-programa-para-la-mitigacion-del-cambio-climatico/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/quebec-anuncia-reducir-un-20-de-sus-emisiones-gei-para-el-ano-2020/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/quebec-anuncia-reducir-un-20-de-sus-emisiones-gei-para-el-ano-2020/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/quebec-anuncia-reducir-un-20-de-sus-emisiones-gei-para-el-ano-2020/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/cambioclimatico/quebec-anuncia-reducir-un-20-de-sus-emisiones-gei-para-el-ano-2020/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/tendencias/56-periodicos-instan-a-lideres-en-copenhague-a-lograr-acuerdo-justo-y-eficaz/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/tendencias/56-periodicos-instan-a-lideres-en-copenhague-a-lograr-acuerdo-justo-y-eficaz/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/biodiversidad/logran-meta-sexenal-de-areas-protegidas-semarnat/
http://aeib.mailupclientaa.com/frontend/track.aspx?idUser=21802&idnl=172&url=http://www.teorema.com.mx/biodiversidad/logran-meta-sexenal-de-areas-protegidas-semarnat/
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Tomado de:  www.siapa.gob.mx  

67 tips para ahorrar aguaé ácomienza ya! 

EXTERIORES 

TINACOS Y CISTERNAS. 

39. Desinféctelos y límpielos periódica mente. Por lo general no hay necesidad de vaciarlos para estas 

operaciones, tal como sucede con las albercas . 

 

ALBERCAS 

40. Prácticamente nunca hay que cambiarles el agua; por más verde o turbia que esté, puede ser 

clarificada con equipo portátil y los equipo portátil y los productos químicos apropiados.  

 

AUTOMÓVILES 

41. Use una cubeta y jerga en lugar de manguera para no desperdiciar agua . 

42. Apoye el desarrollo de servicios p¼blicos de lavado que òre¼sanó el agua. Esto quiere decir que la 

reutilizan.  

43. Preocúpese de q ue otras personas hagan buen uso del agua ¡QUE NADIE LA DESPERDICIE!  

44. Aprenda a leer su medidor de agua y anote la cantidad que usa semanalmente. De esta manera 

podrá medir paso a paso sus ahorros.  

Continuar§é 

 

 

 
 

FAVOR DE INFORMAR, A meza_reinosa@yahoo.com.mx , CUANDO SE HAYAN CUBIERTO LA(S) PLAZA(S) 

PARA OFRECER NUEVAS OPORTUNIDADES. 

 

¶ La empresa BUREAU VERITAS requiere  un especialista de emisiones de CO 2 en el transporte urbano, 

experiencia comprobada. Int eresados contactar al Ing. Carlos Piña Reyes, Gerente Técnico, e -

mail: carlos.pina@mx.bureauveritas.com  

 

¶ Importante empresa solicita: COORDINADOR DE SEGURIDAD E HIGIENE REQUISITOS: Edad entre 35 y 

45 años, sexo Indistinto, estado civil Indistinto. Escolaridad: Ingeniero Industrial, Ing. Ambiental o a 

fin (Titulado)  INDISPENSABLE VIVA POR LA ZONA. Experiencia en: Seguridad e higiene; 

Conocimiento total sobre políticas, normas y procedimientos; Conocimi ento en técnicas de 

seguridad; Dominio de ISO; Administración de Riesgos; Conocimientos de norma oficiales 

internacionales (OSHA) Indispensables; Controlar la documentación de la STPS; DGEE; SEMARNAT 

etc.; Elaboración de simulacros. Habilidades: Trabajo en  equipo; Liderazgo; Capacidad de 

análisis; Don de Mando. OFRECEMOS: Sueldo:$ 15, 000.00 a $ 16,000.00 + Prestaciones Superiores a 

las de la Ley. Horario: de Lunes a Viernes de 8:30 a 6:00 y Sábados de 8:30 a 1:00. Excelente 

ambiente de trabajo. Interesados  enviar su curriculum formato Word. NOTA: No se tomaran en 

cuenta curriculum enviados por OCC. Inútil postularse si no tienen conocimientos sobre la norma 

Osha. Mayor información con Lic. Sandra Castro, e -mail: scastro.cm@gmail.com, CM Especialistas 

en Rec ursos Humanos, Camino a la Mina No. 13 -A Cofradia 3, Cuautitlan Izcalli, Mx, 54715 Tel: 

16.76.52.11 Fax: 58.96.44.19. 

HOY POR TI,...  Bolsa de Trabajo 
INSTITUCIONES QUE REQUIEREN PERSONAL CAPACITADO 

*ACMR  

COMO CUIDAR EL AGUA.  

El agua es vida ¡Cuídala!  
*ACMR  

http://www.siapa.gob.mx/
mailto:meza_reinosa@yahoo.com.mx
mailto:carlos.pina@mx.bureauveritas.com
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¶ Pepsico Gamesa Tepeyac solicita COORDINADOR DE SEGURIDAD Y ECOLOGIA responsable de: 

Coordinar las actividades para garantizar la disminuc ión de riesgos y daños a los trabajadores, a 

las instalaciones y al medio ambiente; asegurando la continuidad de la operación, cumpliendo 

con los requerimientos legales. REQUISITOS: Ing. Químico / Químico industrial , preferente contar 

con especialidad en Medio Ambiente . Sexo Indistinto; 80%Ingles. Se ofrecen $15,000.00 de sueldo 

mensual para Tiempo Completo. Gente (Desarrollar y Coordinar Puntas Estrella de Seguridad; 

Desarrollar y Coordinar acciones de las Brigadas -incendio, p. auxilios, búsqueda y rescat e, 

evacuación y comunicación -; Capacitación a personal de línea y Equipo Integrador en temas de 

Seguridad, Higiene y M. Ambiente;  Desarrollo y Capacitación a la Comisión de Seguridad e 

Higiene). Coordinación de Campañas de Salud; Seguridad en Planta (Real izar Autoinspecciones 

de Seguridad para evaluar riesgos; Asesoría en procedimientos operativos que impliquen un riesgo 

potencial; Administración del Servicio Médico; Administración del Servicio de Vigilancia), 

Seguridad Corporativa (Prevención de control t otal de pérdidas, Prevención de riesgos); 

Normatividad (Tramites LAU -Licencia Ambiental Única - Tramites de Exención -Contingencia 

ambiental -, Tramites COA -Cédula de Operación Anual -, Permisos y regulación ante la STPS, 

Establecer programas de Protección Civil); Conocimiento en el programa de Autogestión  de la 

STPS; Conocimiento ISO 14001. Para mayor información favor de contactar a la C. Adriana García 

González al e -mail: adriana.garciagonzalez@pepsico.com.mx, Pepsico División Foods, Congreso 

de la Unión  No. 5752, Granjas Modernas, 1, 1 TEL: 51.18.39.16.  

 

¶ El Instituto Tecnológico de Monterrey, Campus Estado de México  solicita  DIRECTOR DE CARRERA DE 

DISEÑO INDUSTRIAL. FUNCIONES: Impartir clases (tres grupos), brindar atención a alumnos, 

profesores y padres  de familia. Desarrollo Docente, aseguramiento del plan de estudios, apoyo en 

la promoción de la carrera. REQUISITOS: Licenciatura en Diseño Industrial, y Maestría en Diseño 

Industrial, sexo indistinto, edad de 28 -35 años. Tiempo completo de 8:00 a 18:00 h rs. Sueldo de 

$15,000 a $25,000. Interesados contactar a: Lic. Laura Ibáñez Bravo, Email: libanez@itsm.mx  TEL: 

58.64.58.46 

 

¶ La empresa HUNTERS AMERICAS solicita ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA FUNCIONES: 

Tres años en materia de Seguridad Radiológica y experiencia de un año en aspectos de 

protección radiológica, relacionados con el uso que el permisionario dé a las fuentes de 

radiación. REQUISITOS: Licenciatura en Ing. Bioquímica Industrial o afines a las áreas de Físico ð

Matemáticas o Químico Biológicas .  Sexo masculino, edad de 25 a 40 años. Objetivo del puesto: 

Control y seguimiento a las renovaciones de licencias para operar aspectos radiológicos. 

Experiencia: Tres años en materia de Seguridad Radiológica, y experiencia de un año en aspectos 

de protec ción radiológica, relacionados con el uso que el permisionario dé a las fuentes de 

radiación. Con Certificado o Curso Avanzado de Seguridad Radiológica, reconocido por la 

Comisión CNSNS. Para la zona poniente. Inglés 80 -90%. Disponibilidad para viajar. Tie mpo 

completo, 9:00 a 18:00 hrs. Interesados comunicarse con Itziar Zamarrita al TEL: 55 .40.32.40 ext. 3003 

Email: Itziar.zamarripa@hamericas.com.mx  Web: www.hamericas.com.  

 

¶ La Dirección General de Prevención del Delito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI CA FEDERAL 

cuenta con una vacante para ocupar la posición de Jefe de Departamento  en el área de 

DESARROLLO DE POLÍTICAS DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO. El candidato seleccionado: 

realizará investigación y análisis de prácticas exitosas en materia de preve nción social del delito; 

contribuirá al desarrollo de herramientas técnicas para apoyar a municipios y estados en la 

mejora a la gestión de políticas de prevención social del delito; contribuirá al desarrollo de 

herramientas de evaluación a programas de pr evención social del delito en estados y municipios. 

REQUISITOS: disposición para aportar conocimientos y dedicación a un proyecto de importancia 

nacional,  estudios de licenciatura terminados,  excelente redacción,  conocimiento de idioma 

inglés, destreza en la paquetería Office,  se dará preferencia a los candidatos con experiencia en 

cual quiera de las siguientes áreas: investigación en ciencias sociales,  organizaciones sociales 

relevantes al área de trabajo, administración pública orientada a la profesionaliz ación en el 
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ámbito local de gobierno.  SUELDO Y PRESTACIONES: Plaza nivel OC1 (22 mil pesos brutos al mes),  

Seguro de Separación Individualizado, Seguro de gastos médicos mayores para el trabajador y su 

familia (Metlife),  Prestaciones de ley (crédito hipote cario y otros). SELECCIÓN:  Los interesados 

deberán enviar su solicitud a la Dirección General de Prevención del Delito, por medio del correo 

electrónico rafael.aguirre@ssp.gob.mx , antes del 30 de noviembre de 2009. Solamente se ofrecerá 

entrevista a aquellos candidatos cuyo CV muestre las características referidas en esta 

convocatoria.  Todos los aspirantes a ingresar a la Secretaría de Seguridad Pública deben pasar un 

proceso de control de confianza y evalua ción (médica, psicológica, de entorno socioeconómico 

y de aptitudes laborales) cuyos resultados son finales e inapelables. La contratación será 

inmediata a partir de la conclusión exitosa del proceso de control de confianza y de la selección 

confirmada por  parte de la Dirección General de Prevención del Delito . 

 

¶ Polyplastics Co., Ltd. manufactures all kinds of specialized extrusion melded products used in 

various fields including materials for construction, heat insulation, anti -pollution facilities, water 

treatment, etc.  We export our products to North America,  South America,  Eastern Europe,  Western 

Europe and Southeast Asia etc. We are looking for a payment representative in UK,  USA, Canada,  

and Mexico.  Salary is 10% of every payment you receive on our beh alf. All charges such as tax and 

transfer charges will be deducted from the balance 90%. Details of your account are not needed 

in this transaction. Note:  Even if you have a present job,  you can still be part of our business as your 

service to us would not  disturb with your working hours at all. If you are interested in this transaction 

forward your contact information to my private. Mr.  Yasumasa Kamimura President Polyplastics 

Co., Ltd. E -mail: yasumasa200@yah oo.co.jp  (1)Full names: (2)Full residential or office address: a. 

Street number and name: b. City: c. State: d. Zip code: e. Country: (3)Tele/cell numbers: 

(4)Occupation: (5)Sex: (6)Age: (7)Company Name: (8)Email:   

 

¶ Corporación Ambiental de México, SA de CV, solicita personal  para su área de Impacto 

Ambiental, para el  puesto de "Ingeniero de Proyecto". Se busca profesional titulado de las carreras 

de: Biología, Ingeniería Ambiental, Ingeniera Química, Ciencias de la Tierra y en general, cualquier 

otra área  afín a las ciencias ambientales. Experiencia: práctica de por lo menos 1.5 años en la 

implementación de metodologías de evaluación  de impacto ambiental y contaminación 

principalmente en agua y suelos. Los interesados deberán enviar su CV. Pida informes a:  Víctor 

Calvario vcalvario@cam -mx.com  

 

¶ The Equilibrium Fund solicita Economista, Agrónomo o Forestal  para hacer el analisis costo -

beneficio del establecimiento de plantaciones y sistemas agroforestales y silvopa storiles de 

Brosimum alicastrum (Ojoche, Masica, Ojushte, Ramon, Nuez Maya). El trabajo es vía internet y 

debe completarse en menos de un mes, porque ya tienen la informacion, solo falta sistematizarla. 

La fecha tope para recibir currícula es el 10 Noviemb re. Solicitar los terminos de referencia por e -

mail. Pida informes a: Cecilia Sanchez may_599@hotmail.com  

 

¶ El Centro de Investigaciones en Ecosistemas (CIE) de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) ofrece a concurso una plaza de Investigador Ti tular "A" de tiempo completo en el 

área de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Las solicitudes deberán llegar a más tardar el 20 de 

noviembre del 2009. Pida informes a: Miguel Martínez sacademica@oikos.unam.mx  

 

¶ El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR), a trav és del proyecto "Innovación socio -ambiental para el 

desarrollo en áreas de alta pobreza y biodiversidad de la Frontera Sur de México",  financiado por 

el Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de 

Innovación (FO RDECyT), requiere de dos Asistentes Técnicos.  Residencia en San Cristóbal de Las 

Casas (Chiapas). Enviar por correo electrónico el CV antes del 11 de noviembre del 2009 y con 

base en la revisión del mismo se le hará llegar fecha de entrevista telefónica. L a contratación es 

inmediata para iniciar a laborar en noviembre del 2009. Pida informes a: contacto en: 

innovacionsocioambiental@gmail.mx Vea los detalles en: 

http://www.divulgar.or g/archi/VacantesProyectoFordecyt.pdf  

mailto:rafael.aguirre@ssp.gob.mx
mailto:yasumasa200@yahoo.co.jp
mailto:vcalvario@cam-mx.com
http://www.divulgar.org/archi/VacantesProyectoFordecyt.pdf
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¶ El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), 

Unidad Mérida, en su área de Recursos del Mar, requiere de una persona con experiencia en el 

manejo de instrumentación  de SONAR para la obtención de imágenes del fondo marino. Este es 

un proyecto de cuatro años de duración en el que se caracterizara la geomorfología de una 

sección de la plataforma continental frente a las costas de Yucatán. Pida informes a: Aleph 

Jimenez en aleph_transfinito@yahoo.com.mx  

 

¶ El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) solicita un(a) Coordinador (a) Estatal 

en Chiapas para el proyecto "Fortalecer la gestión efectiva y democrática del Agua y 

Saneamiento en México para apoyar el  logro de los Objetivos del Milenio" (OPAS -1816). El contrato 

es del 15 de noviembre del 2009 al 15 de mayo del 2010, con posibilidades de renovación. Fecha 

límite: 06 de noviembre del 2009. a informes a: Anwar Suárez en anwar.suarez@undp.org.mx Vea 

los de talles en: http://www.undp.org.mx/OfertaLaboral.aspx  

 

¶ La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) busca profesionista titulado en 

Ecología, Zootecnia o Ingeniero Forestal , para ocup ar el puesto de Inspector Federal de Recursos 

Naturales, para laborar en Chihuahua (Chihuahua), en contratación temporal por un período de 

al menos 10 meses.  

 

 

  
 

SE SOLICITA SE INFORME A meza_reinosa@yaho o.com.mx , CUANDO YA SE CUENTE CON EMPLEO. 

 

¶ Ingeniero Ambiental por la UAM -A, MARJORIE GUTIÉRREZ ESCOBAR, ofrece sus SERVICIOS 

PROFESIONALES con experiencia en: e laboración de Planes de Seguridad y medio ambiente para 

diferentes construcciones ; Manifestaci ón de Impacto Ambiental ; Coordina ción  de Seguridad 

Industrial y Medio Ambiente en la Construcción ; Auditor ia  Ambiental  en el área de Residuos 

Sólidos y peligrosos ; Elaboración de estudios y proyectos ambientales diversos como estudios de 

Impacto Ambiental ; Riesgo Ambiental ; Programas para la Prevención de Accidentes ; Llenado de 

Cédulas de Operación Anual ; Licencia Ambiental Única y Revisión de normatividad ambiental . 

Disponibilidad para cambiar de residencia. Visa y pasaporte vigente s. Manejo de paquetería de 

Microsoft Office y los idiomas: español e ingles. Mayores informes al Cel: 045.  66.42.20.13.09 ó e -mail: 

marjoriegutierrez@yahoo.com.  

 

¶ Ingeniero Ambiental por la UAM -A, doctoranda en Derecho Ambiental, por la Universidad de 

Alicante / UAM -Azc,  ANA CRISTINA MEZA REINOSA, ofrece sus SERVICIOS PROFESIONALES con 

experiencia en: análisis legal -ambiental, integración de equipos de trabajo, elaboración de 

manifestaciones de impacto ambiental, implementación de sistemas de calidad, gestión 

ambiental, capacitació n de personal, docencia, entre otros. Disponibilidad para cambiar de 

residencia.  Pasaporte vigente . Manejo de paquetería de Microsoft Office y los idiomas: español e 

ingles. Mayores informes al Cel: 045.55.55.01.87.42 ó e -mail: acmezar@hotmail.com . 

 

¶ Ingeniero Ambiental por la UAM -A, Maestro en Administración Pública  por el Centro de Estudios  en 

Alta Dirección en Naucalpan , Edo. Méx.,  MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PALAFOX, ofrece sus SERVICIOS 

PROFESIONALES con experiencia en: c oordina ción  ambiental de proyecto s carretero s; consultaría 

y asesoría en ingeniería ambiental ; docencia en las Maestrías de Administración y de 

Teleinformática y en las Licenciaturas de Teleinformática  e Ingeniería en Sistemas ambientales; 

Segurid ad Industrial y Protección Ambiental ; implementación y administración del sistemas de 

PROFESIONALES QUE OFRECEN SUS SERVICIOS 
*ACMR  

http://www.undp.org.mx/OfertaLaboral.aspx
mailto:meza_reinosa@yahoo.com.mx
mailto:cesarfragoso@att.net.mx
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gestión ambiental ISO 14001 ; sistema de Calidad QS 9000 / TS 16949 ; gestión ambiental, entre 

otros. Visa y pasaporte vigente s. Manejo de paquetería de Microsoft Office y los idiomas: español e 

ingles. Mayores informes al Cel: 045.55.43.58.85.60 ó e -mail: jvm_asociados@yahoo.com . 

 

¶ Abogado por la Universidad Iberoamericana Santa Fe, México, DF y Maestro en Derecho ambiental 

internacional por la Universidad Macquarie, Sydney,  Australia, RENE LAZO DE LA VEGA MEYENBERG, 

ofrece sus SERVICIOS PROFESIONALES con experiencia en Asesoría e investigación jurídica, g erente de 

proyectos, administración. Manejo de de paquetería en sistema Windows y los idiomas: español e 

ingles. Residente  en Tijuana, BC. Disponibilidad inmediata. Informes en el CEL: 044 (664) 3.55.43.61y en el 

Correo electrónico: renemeyenberg@hotmail.com . 

 

 

 
ALGUNAS FRASES PARA REFLEXIONAR: 

 

¶ En la vejez no se hace más que repetirse.  

¶ Cuando uno se hace viejo, gusta más r eleer que leer.  

Pío Baroja  

 

¶ El viejo no puede hacer lo que hace un joven; pero lo que hace es mejor.  

¶ No puede haber cosa más alegre y feliz que la vejez pertrechada con los estudios y experiencias 

de la juventud . 

¶ Los hombres son como los vinos: la edad agria los malos y mejora los buenos.  

¶ Si quieres ser viejo mucho tiempo, hazte viejo pronto.  

Marco Tulio Cicerón   
Tomadas de: http://www.adultosmayores.com .mx/page11.php  

 

 

 

I. LA ING. PILAR TELLO ESPINOZA, DIRECTORA INTERAMERICANA DE LA DIVISIÓN TÉCNICA DE 

RESIDUOS- DIRSA (DIRSA/AIDIS) HACE EL SIGUIENTE COMUNICADO: 

 

ASOCIACION INTER INTERAMERICANA DE INGENIERIA SANITARIA Y AMBIENTAL AMERICANA ð AIDIS 

DIVISIÓN TÉCNICA DE RESIDUOS- DIRSA 

Estimados Colegas:  

 

Por medio de este comunicado les invitamos a que visiten la nueva versión de la página web de 

DIRSA www.dirsa.org . En la nueva versión de la página encontrarán información importante 

para nuestro sector así como nuestros dos productos principales:  

 

1. Revista de òCasos exitosos de Programas de Gesti·n integrada de Residuos S·lidos Urbanos en 

America Latina y El Caribeó, donde podr§n encontrar las experiencias exitosas de pa²ses de la 

región en cuanto a la  implementación de estos programas.  

Revista: http://www.dirsa.org/pgirsu/inicio.html  

 

MAS SABE EL DIABLO... 
*ACMR  

LO SUPE POR AHÍ 
*ACMR  

http://www.rie.cl/?pa=966
http://www.adultosmayores.com.mx/page11.php
http://www.dirsa.org/pgirsu/inicio.html
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2. Mecanismo de desarrollo limpio (MDL), Clearing House, donde podr§n acceder al òFormulario 

municipal para la ge sti·n integral de residuos s·lidosó cuyo objetivo principal es levantar 

información técnica para apoyar en la toma de decisiones de las autoridades municipales; y, 

contribuir a un desarrollo sostenible en las ciudades.  

Clearing house: http://www.residuosnet.dirsa.org/mdl/espa/index.php  

 

A la vez de saludarles, les pedimos que hagan extensiva esta invitación a sus colaboradores y 

contactos, interesados en la gestión integrada de los residuo s sólidos urbanos.  

 

Les envío un cordial saludo.  

 

II. LA ING. AMB. VERÓNICA VEGA NOS COMPARTEN EL ARTÍCULO òMUNICIPIOS Y MEDIO AMBIENTEó, 

DE LA M EN C. JULIA CARABIAS, PUBLICADO EL 3 DE OCTUBRE DE 2009 

 

La creciente complejidad de la agenda ambiental y su estrecha vinculación con los asuntos 

sociales, económicos y políticos obliga a que la gestión de las políticas públicas ambientales deba 

ser cada vez más incluyente de los distintos órdenes de gobierno y de la sociedad.  

 

Dentro de las modificaciones más im portantes realizadas en la reforma de 1996 a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente están, precisamente, la distribución de 

competencias entre órdenes de gobierno y la creación de nuevos espacios de participación 

social. A pesa r de esta reforma, la descentralización en materia ambiental no ha avanzado lo 

suficiente en el país y, cuando ha sucedido, comúnmente la transferencia de facultades y 

atribuciones ocurre de la Federación a los estados sin llegar a involucrar a los municip ios. La falta 

de reglas claras y mecanismos eficaces genera vacíos de poder regionales y discrecionalidad de 

la intervención local.  

 

Muchos de los recursos naturales, que por sus características intrínsecas rebasan los límites 

estatales o por su carácter e stratégico para la nación, deben ser regulados y gestionados desde 

el ámbito federal, sin embargo, muchos otros, pueden gestionarse mediante mecanismos 

innovadores de cooperación y concurrencia entre los distintos órdenes de gobierno. Éste es el 

caso de la  gestión de territorio, en la cual, sin el involucramiento de los actores locales, no es 

posible compatibilizar los múltiples intereses que se confrontan en el uso y ocupación del espacio 

natural.  

 

Un extraordinario ejemplo exitoso de gestión territorial l o constituye la Iniciativa Intermunicipal para 

la Gestión Integral de la Cuenca del Río Ayuquila (IIGICRA). Se trata de la cuenca del río Ayuquila - 

Armería, localizada entre los estados de Jalisco y Colima. En ella se encuentran cinco áreas 

naturales prote gidas -la más importante es la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán - y tres 

presas hidráulicas. La contaminación en la parte media de la cuenca, durante los últimos 20 años, 

ha sido muy severa debido a las descargas de aguas residuales de la industri a azucarera y de los 

asentamientos humanos, principalmente del Grullo y Autlán. Año con año, durante la zafra, se 

descargaban aguas residuales del ingenio que provocaban la mortalidad masiva de la fauna 

acuática y daños a la población que habita en la part e baja de la cuenca.  

 

La creación de la IIGICRA fue un largo proceso paulatino de más de dos décadas, que inició con 

el trabajo conjunto entre los ayuntamientos locales, el Instituto Manantlán de Ecología y 

Conservación de la Biodiversidad, la dirección de  la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán y 

la Fundación Manantlán para la Biodiversidad de Occidente A.C. Actualmente la IIGICRA 

constituye un mecanismo de gobernanza local para la gestión ambiental, sólida y exitosa, que 

cuenta con la participación de 10 municipios, el gobierno federal y el estatal de Jalisco, la 

sociedad civil y el sector académico.  

 

http://www.residuosnet.dirsa.org/mdl/espa/index.php
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Algunos resultados de esta gestión intermunicipal son el control de la contaminación de la 

industria azucarera, la reducción de las descargas contamina ntes al río Ayuquila, la gestión 

integral de residuos sólidos, la creciente participación ciudadana, el acceso a nuevas fuentes de 

financiamiento nacionales e internacionales y la creación de un fideicomiso. Esta iniciativa ha 

recibido en dos ocasiones el premio Gobierno y Gestión local del CIDE.  

 

Los logros obtenidos se deben al fortalecimiento de las capacidades, técnicas y de gestión, de las 

autoridades locales mediante la capacitación, acceso a la información, organización, 

participación de la sociedad y de la academia y la creación de mecanismos jurídicos 

innovadores. Uno de los mecanismos innovadores ha sido la creación de un Organismo Público 

Descentralizado Intermunicipal que otorga personalidad jurídica a la IIGICRA, patrimonio y 

presupuesto propio,  que permite profesionalizar la gestión ambiental municipal asegurando 

servicios de calidad a la población, manejando recursos financieros propios y dando continuidad 

ante los cambios de gobierno.  

 

Este proceso ha permitido que la IIGICRA se haya convertid o en una instancia pública 

intermunicipal de planeación y seguimiento de largo plazo, no sujeta a los cambios trianuales de 

las autoridades locales, con capacidad para atender los temas de la compleja agenda 

ambiental local. Es un ejemplo innovador de gobe rnanza para la sustentabilidad ambiental, con 

todas las posibilidades de ser replicado en otras cuencas prioritarias del país, que requiere de la 

voluntad de las autoridades federales y estatales y de recursos económicos, no onerosos, para 

impulsar los pro cesos. Quizá, durante la discusión del presupuesto de 2010, los diputados podrán 

conocer esta experiencia con más detalle y contribuir a fortalecer las capacidades de las 

autoridades locales para sumarse a la conservación y uso del capital natural en benef icio de las 

comunidades locales y del país en su conjunto.  

 

III. LA DRA. SONIA VALDIVIA ENVIA EL SIGUIENTE MENSAJE E INFORMACION: 

 

Dear Friends of the UNEP/SETAC Life Cycle Initiative,   

 

We had an exciting year! 2009 brought us a number of n ew life cycle p ractitioners and partners 

and over 30 projects from around the world  were welcomed by the Life Cycle Initiative. We hope 

that these exciting activities and new energies can be carried on into 2010!  

 

Please find attached the  23rd LC Net Newsletter with the latest news and events from the 4th 

quarter of 2009. In  this newsletter you will find:  

¶ ·A summary of our latest publication òLife Cycle Management - How business uses it to 

decrease footprint, create opportunities and make value chains more sustainable,ó 

¶ An update on the proposals for the 3rd edition (2010) of the UNEP/SETAC LCA award,  

¶ A summary of the 3 rd Sustainable Consumption and Production Roundtable Conference in 

China,  

¶ A summary of the UNEP òWater Accounting & Efficiency Stocktakingó Workshop in Paris, 

¶ A summary of the UNEP/OECD Workshop on òSustainable Resource and Materials 

Managementó in Paris, 

¶ News on the International Symposium on a Sustainable Future (featuring Life Cycle Thinking) - 

January 2010,  

¶ Information on upcoming events and meetings in 2 010. 

We wish you  

 

Happy Holiday s and a Life Cycling Year 2010!  

˞̘́̒̓̌̉̃̏̄̏ ̋ ̏̇̅̆̒̓̃́ ̉  ˞  ̊ ̜̏̃̍ ː ̏̅̏̍! 
ϸϝтКϒ ϢϸтЛЂ  

ӏ 

Felices Fiestas  
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Joyeuses f êtes 

 

Kind Regards and   Best Wishes 

Guido Sonnemann  

Sonia Valdivia  

 

IV. El Instituto Nacional de Ecología de l a Semarnat anuncia la aparición del primer número de la 

revista Investigación ambiental. Ciencia y política pública  en formato electrónico que se puede 

consultar gratis en http://www.revista.ine.gob.mx/ y deja abierta la posibilidad a toda aquella 

persona que desee publicar material relacionado con los temas de la publicación en cuestión. 

Para mayor información consulte los lineamientos en: 

http://www.revista.ine.gob.mx/index.php/rev_amb/about.  

 

V. El Divulgador Científico Ensenadense (www.divulgar.org)  es un servicio gratuito de notificaciones 

por correo electrónico sobre seminarios, conferencias y exámenes de tesis, foros, congresos, 

cursos, talleres y simposia en la República Mexicana. Las áreas temáticas generales son las 

ciencias naturales, los recursos  naturales, el medio ambiente y la educación ambiental. Daniel H. 

Loya, es su administrador ( divulgador_cientifico@yahoogrupos.com.mx ) 

 

VI. EL ING. AMB. JULIO C. VALDIVIESO ROSADO NOS COMPARTE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

On Nov. 10, 2009, the US Environmental Protection Agency published Method 334.0, Determination 

of Residual Chlorine in Drinking Water Using an On -line Chlorine Analyzer. Now utilities have an 

approved method specifically for on -line chlorine residual monitoring. On -line instruments operated 

according to the method will produce analytical results comparable to other approved methods 

and are suitable for federal compliance reporting . 

 

  
DESEAMOS QUE LAS SIGUIETNES DIERECCIONES ELECTRÓNICAS SEAN DE UTILIDAD: 

 

EL FARO EN ACCIÓN (Mitos y realidades de la sequía)  

http://www .cic -ctic.unam.mx/elfaro  

 

CENTRO MARIO MOLINA 

http://www.centromariomolina.org/proyectos.php  

 

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

 http://www.oei.es/divulgacioncientifica/noticias_169.htm  

 

 
FUENTE: ENTRE EL MAR Y EL DESIERTO 

Esmeralda Loyden . 

CANCIĎN DE CUNA PARA UN NI¤O Concaõac 

 

Hatos de luz en las orillas de ag ua de tus ojos  

pastan eternidades y recuerdos.  

EL LIGUERO 
*ACMR  

AL AMBIENTEé, con amor  
*ACMR  

mailto:divulgador_cientifico@yahoogrupos.com.mx
http://www.cic-ctic.unam.mx/elfaro
http://www.centromariomolina.org/proyectos.php
http://www.oei.es/divulgacioncientifica/noticias_169.htm
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Con cencerros de luna la cuadrilla avisa  

que llegó la noche a tus pupilas . 

 

Tus párpados se cierran.  

Un velo de sombras cubre el rebaño  

de númenes durmientes.  

 

Un pequeño destello escapa del tumulto de luces  

y desciende por el lagrimal antes de ser descubierto.  

 

Dentro del ojo,  

la manada iridiscente se remueve inquieta;  

algo le falta  y parten aún  

en busca del pequeño cordero luminoso.  

 

 
 

El Dr. Miguel Ángel Gil Corrales  nos compart e el último documento que redacto el Dr. Raúl Brañes 

Ballesteros (+) denominado: òEL DERECHO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA AMÉRICA LATINA DE 

NUESTROS DĊASó, publicado en la REVISTA DE DERECHO AMBIENTAL, Año II, Nº 2, marzo 2006  (cuarta de  

cinco  partes).  

 

3. OTRAS BASES CONSTITUCIONALES PARA LA REGULACIÓN DE CIERTOS ASUNTOS AMBIENTALES Y PARA 

EL MANEJO SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS 

Además de lo dicho, las nuevas Constituciones latinoamericanas extienden sus disposiciones a 

muchas otras materias, que tiene que ver tanto con activ idades que pueden degradar el medio 

ambiente o con instrumentos para su protección, como con el manejo sostenible de los ecosistemas, 

en que se establecen las bases para su regulación por el legislador 1. Entre las primeras figuran la 

evaluación del impacto  ambiental, la ordenación del territorio, el daño ambiental, los movimientos 

transfronterizos de residuos peligrosos y otras materias que sería muy largo enumerar aquí. Entre las 

segundas, se encuentran la conservación y el aprovechamiento sostenible de lo s recursos naturales, 

la diversidad biológica, los recursos genéticos y la seguridad biológica, la vida silvestre, las zonas 

geográficas que deben ser especialmente protegidas, las áreas naturales protegidas, los desastres 

naturales y las cuestiones relati vas a la agricultura, la reforma agraria y el medio ambiente. A 

continuación se examinarán algunos de estos temas de manera breve.  

 

Evaluación del impacto ambiental  

La evaluación del impacto ambiental es quizás el instrumento para la aplicación de la polít ica 

ambiental más conocido y difundido 2. La Constitución política de Brasil incluyó este mecanismo en su 

artículo 225 -1, donde dispuso que incumbe al Poder P¼blico òexigir,  en la forma de la ley, para la 

instalación de obras o actividades potencialmente ca usantes de degradación  significativa del medio 

                                                 
1 Lo mismo ocurre con algunos temas de gestión, en especial con la parti cipación social en general y la participación de los pueblos indígenas y 

sus comunidades en particular en la gestión ambiental.  
2 Por ello, no es extraño que la Declaración de Río lo mencione en cuatro oportunidades (Principios 2, 12,17, y 19). La referen c ia más importante 

se encuentra en el Principio 17, que a la letra dispone lo siguiente: òDeber§ emprenderse una evaluaci·n del impacto ambiental, en calidad 

de instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de produc ir un impacto negativo considerable 

en el medio ambiente y que est® sujeta a la decisi·n de una autoridad nacional competenteó. 

TU GAIAS, YO GAIO 

Los IAõs y amigos escriben  
Miguel Ángel Gil Corrales  
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ambiente, un estudio previo del impacto ambiental, al que se le dará  publicidad ó. Lo mismo hizo m§s 

tarde el artículo 129 de la Constitución de Venezuela, con alcances que incluso exceden lo habitual 3. 

 

Ordena ción del territorio  

La ordenaci·n del territorio, conocida tambi®n como òordenamiento ambientaló u òordenamiento 

ecol·gicoó, es un proceso de planificaci·n que, a partir de un diagn·stico de las tendencias del 

deterioro ambiental, establece medidas regulat orias o inductivas para favorecer la protección del 

medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales. A este  importante mecanismo se refiere 

sólo la Constitución de Venezuela 4, que es un país que cuenta desde la década de los años 1980 con 

una legislación específica sobre la materia 5. 

 

Daño ambiental  

El daño ambiental es un tema que ocupa un lugar importante en la Declaración de Río 6, así como en 

las nuevas Constituciones Políticas latinoamericanas, siguiendo el precedente instituido en la 

Const itución española de 1978, donde se dispuso que, en los términos que la ley fije, se establecerá 

òla obligaci·n de reparar el da¶oó (ambiental)7. Así lo hizo la Constitución de Brasil en 1988, que 

contiene una regla en virtud de la cual òlas conductas y  act ividades consideradas lesivas al medio 

ambiente sujetan a los infractores, personas físicas o jurídicas,  a sanciones penales y administrativas, 

independientemente de la obligación de reparar el daño  causado ó (art²culo 225), as² como 

prácticamente todas las  nuevas Constituciones de la década de los años 1990 8. 

 

Las disposiciones de todas estas Leyes Fundamentales latinoamericanas muestran una tendencia a 

establecer las bases con arreglo a las cuales el legislador deberá regular esta materia, que 

básicamente expresan los siguientes principios: (i) todo daño ambiental debe ser reparado, 

cualquiera que sea su naturaleza (daño individual o colectivo y daño al patrimonio nacional); (ii) la 

reparación comprende de manera prioritaria la obligación de reestablecer la s cosas al estado que 

ten²an antes de la generaci·n del da¶o, si ello es posible (òrecomponeró); y (iii) la reparaci·n 

comprende además la obligación de indemnizar daños y perjuicios causados, incluidos aquellos que 

no queden cubiertos por la recomposición  que se haga del daño.  

 

Estas bases constitucionales no resuelven todos los problemas que plantean las particularidades del 

daño ambiental en lo que concierne a su reparación, ni podrían hacerlo: ello debe ser materia de 

una legislación especial sobre la r eparación del daño ambiental. Sin embargo, ellas tienen el mérito 

de propiciar que se desplace el tema de la reparación del daño ambiental de la esfera del derecho 

civil a la esfera del derecho ambiental, que es la que le corresponde.  

 

Residuos peligrosos  

                                                 
3 En efecto, dispone el art²culo 129 de esa Constituci·n que òtodas las actividades susceptibles de generar da¶os a los ecosistemas deben ser 

previamente acompañadas de estudios de impacto ambiental y socio -culturaló, lo que implica extender sus alcances m§s all§ de la esfera del 

medio físico. Esta precisión es importante porque algunas veces lo que se discute con motivo de una eva luación de impacto ambiental son 

cuestiones que tienen que ver más con asuntos socio -culturales que con el medio físico.  
4 Cuando establece que òel Estado desarrollar§ una pol²tica de ordenaci·n del territorio atendiendo a las realidades ecol·gicas, geográ ficas, 

poblacionales, sociales, culturales, económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que inclu ya la información, 

consulta y participaci·n ciudadanaó, agregando que òuna ley org§nica desarrollar§ los principios y criterios para este ordenamientoó (art²culo 

128). 
5 La Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio de 1983, cuyo objeto consiste en establecer las disposiciones que rigen el proceso de 

ordenación del territorio, en concordancia con la estrategia de desarrollo  económico y social a largo plazo de la Nación.  
6 òDeber§ proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el resarcimiento de da¶os y los recursos 

pertinentesó, establece el Principio 10. Y el Principio 13 agrega: òLos Estados deber§n desarrollar la legislaci·n nacional relativa a la 

responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberá n cooperar así 

mismo de manera expedita y más decidida e n la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre responsabilidad e indemnización por los 

efectos adversos de los daños ambientales causados por las actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su contro l, en zonas 

situadas fuera de su jur isdicci·nó. 
7 Precedente que se ha observado en Constituciones europeas posteriores, la última de ellas de la Federación Rusa, donde se est ablece que 

todos tienen derecho òa recibir indemnizaci·n por las infracciones ecol·gicas causadas a la salud o al patrimonioó (art²culo 42). 
8 Véase la Constitución de Colombia de 1991, la Constitución de Paraguay de 1992, la Constitución de Argentina de 1994, la Cons titución de 

Ecuador de 1998 y la Constitución de Venezuela de 1999. Este tema también fue tratado por la reforma de 1994 a la Constitución de Costa 

Rica.  
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La creciente generación de residuos peligrosos, incluidos los de naturaleza nuclear, así como las 

dificultades que presenta su tratamiento y confinamiento, es un problema ambiental que algunas 

sociedades industriales han procurado resolver bajo los dictado s de la llamada òcultura del 

alejamientoó, transfiriendo este problema a otros pa²ses que han pasado a ser las veces de 

òbasureroó de esas sociedades. El rechazo universal que ha provocado este hecho, expresado entre 

otros muchos foros en la misma Conferen cia de Río, ha motivado, en algunos países 

latinoamericanos, que las propias Constituciones Políticas establezcan la prohibición de importar 

residuos peligrosos a sus territorios 9. 

 

Manejo sostenible de los ecosistemas: conservación de los recursos natural es y diversidad biológica  

En lo que se refiere a las bases constitucionales para el manejo sostenible de los ecosistemas, junto 

con recordar la ya mencionada tradición constitucional latinoamericana en materia de conservación 

de los recursos naturales, me parece importante hacer una somera referencia a las principales 

disposiciones sobre la materia, empezando con el tema de la diversidad biológica, que fue tratado 

inicialmente por la Constitución de Brasil, en 1998, mediante una disposición que le asigna al  Poder 

P¼blico el òdeber de preservar la diversidad e integridad  del patrimonio genético y fiscalizar a las 

entidades dedicadas a la investigación y manipulación de  material genético ó (art²culo 225)10, pero 

también continuado en las Constituciones promulgad as en la última década del siglo XX 11. 

 

Recursos genéticos  

El tema de la biodiversidad se vincula con el tema de los recursos genéticos. A este respecto la 

Constituci·n de Colombia de 1992 dispone que òel Estado regulará el ingreso y la salida de él de los 

recursos genéticos, y su utilización de acuerdo con el interés nacional ó (art²culo 81, p§rrafo segundo). 

En el mismo sentido, la Constituci·n de Paraguay de 1992 prescribe que òla ley...regulará el tráfico de 

recursos genéticos y de su tecnología, precaute lando los intereses nacionales ó (artículo 8°).  

Continuar§é 

 
Si sabes de alguien que dejó de recibir Gaia o que pudiera estar interesado en recibirla, avísanos y se 

le incluirá en la lista de contactos. Seguimos recibiendo mensajes de rechazo o direccione s con 

errores por lo que se seguirá haciendo la depuración del directorio.  

 

Por favor, corrobora que tus datos estén bien escritos (Nombre y dirección electrónica) y si sabes que 

alguna otra esta mal, por favor notifícalo antes de que sea(n) eliminada(s) d e la lista de contactos.  

 

Actualmente, el directorio de Profesionales a los que se está enviando el prese nte número es superior 

a los 4,350 suscriptores , además de los envíos y reenvíos que gentilmente hacen algunos de nuestros 

amables lectores, por lo que  no se sabe a ciencia cierta cuantas personas tienen acceso a este 

documento.  

 

                                                 
9 En Haití, que protagonizó un incidente de resonancia internacional, la Constitución de 1987 fue incluso más allá, pues dispus o que nadie puede 

introducir en su territorio desechos o residuos de provenienci a extranjera cualquiera sea su naturaleza (artículo 258). Véase además las 

Constituciones colombiana, paraguaya, argentina, ecuatoriana y venezolana.  
10 Cabe señalar, además, que una norma de protección de la diversidad biológica, o más exactamente de la co bertura vegetal que la hace 

posible, se encuentra en el precepto de la Constitución de Haití de 1987 que prescribe que el Estado promoverá el desarrollo de fuentes de 

energía renovables (solar, eólica y otras) para proteger la cobertura vegetal.  
11 Así lo hizo en 1993 la Constituci·n de Per¼, donde se establece que òel Estado est§ obligado a promover la conservaci·n de la diversidad 

biol·gicaó (art²culo 68), y en 1994 la Constituci·n de Argentina, donde se prescribe que òlas autoridades proveer§n (...) a la preservación (...) de 

la diversidad biol·gicaó (art²culo 41). En 1998, la Constituci·n del Ecuador declar· de inter®s p¼blico y dispuso que se regularán conforme a la 

ley ò(...) la biodiversidad y la integridad del patrimonio ecol·gico del pa²só (art²culo 86, NÁ 1). En esa misma Constituci·n se estableci· que òel 

Estado tiene derecho soberano sobre la diversidad biol·gica...ó (art²culo 248). Por ¼ltimo, en 1999 la Constituci·n de Venezuela estableció, 

como se acaba de ver, que el Estado protegerá la diversi dad biológica.  

¡Y SIGUE LA MATA DANDO! 

òsomos un friego ...ó 
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Este documento es perfectible por lo cual se acepta todo tipo de información, aportaciones, 
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